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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL GONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Ret D. Alfonso y  la R «qu  Doña María 
Cristina (Q. Di G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. ft. la Serení- 
simaSra, Princesa de Astúrias, y las Bermas. Sras, In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO

'L E Y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren-y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: .,/

Articulo 1¿* Sa declara* de* servicio general*, compren- 
dído en el art. 4.*,deja ley de 23 de Noviembre de 1877, el 
ferro-carril que arránoañdo de Val de Zafan, y pasando 
por la ciudad de Alcañiz, termine en San Carlos de la 
Rápita. ' .

Art. 2.° El Gobierno queda autorizado para otorgaren 
pública subasta la concesión de éste ferro-carril, y para 
que se construya con arreglo á la legislación vigente y ai 
proyecto que deberá presentarse á la aprobación del Mi
nisterio de Fomento en término de seis meses, á contar 
desde la, fecha, de la promulgación de esta ley..

Art. 3.* Disfrutará este ferro-carril una subvención 
equivalente á la cuarta parte de su presupuesto, no pu- 
diendo exceder de 60.000 pesetas por kilómetro.

Art. 4.* Será obligación de la empresa concesionaria 
yeriñcar la traslación da presos y penados, sin gravóme» 
para el Tesoro, destinando el máteriai móvil que el Gobier
no determine coti arreglo á los modelos que apruebe el Mi
nisterio de Fomento, ©yendo á los $e Guerra y Gober- 
naoion.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J usticias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y, eclesiásticas, de cualquier,clase y dignidad, que guarden* 
y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.”

Dado en Palacio ¿ catorce de Mayo de mil oohooien- 
tos ochenta.

YO EL REY.
♦ El Ministro de Fpmentat

E«rinAn de lamíala r  Collado.

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Cándido González,
Vengo en nombrarle Comisario dé Agricultura, Indus

tria y Comercio fie la provincia de Valladolid en la vacan
te que resulta por fallecimiento de D. Enrique Divildos y 
Adiet.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocien
tos ochenta*

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

Fermín de Idwala y  Collado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

E xposición.
SEÑOR: Al publicarse la ley de patentes de invención 

de 30 de Julio de 1877, cuyo art. SApréviene que se con
siderarán concedidas, no soló para la Península é islas ad
yacentes, sino para las provincias de Ultramar, sé incoó 
por este Ministerio el oportuno expedienté para aplicar 
dicha ley á las referidas provincias, en cumplimiento délo 
que dispone el citado artículo; mas con ei fin dé que su 
publicación pudiera completarse con el correspondiente 
reglamento, y que este guardara la mayor analogía posible 
con el de la Península; fue necesario esperár á que aquella 
se verificara.

Siendo hoy conveniente poder en vigor dicha ley en 
Ultramar, se hace indispensable publicar ál pidpio tiempo 
la instrucción oportuna, sin cuyo requisito1 rio puede’ cori- 
siderarse vigente ni hay manera de cumplirla. A esté efecto 
se han dictado las bases que expresan la manera de hacer 

s extensivas á las provincias ultramarinas las patentes de 
invención obtenidas en lá Península, y la de conseguir las 
que han de utilizarse única y exclusivamente en Ultra-* 
mar, así como las que, habiéndose obtenido en dichas pro
vincias, Jdayan de hacerse extensivas á la "Península, sin 
que tfé pér|á{MqÚéií lbs intereses públícom f lbs partícUfa- 
reS fiéfe 'qáé  ^resifitó’ en tís^mismasporelcótísifiér&fctí 
retrasó qué oeasioharíá fir t rá tó lá c ié n ^ re s ó l^  t í  
Península de los expediéntes de córicesióri dé páteriteé para 
Ultramar; cuyas bases son lás que comprende el adjuntó 
proyecto de decreto, que el Ministro qué suscribe- tiene la 
honra fie someter á la aprobación de Y. M. ’

Madrid 14 de Mayo de 1880. ;
SEÑOR: .

J  v . ? ( Á ;L. R .P ¿.d e i? .M M • \  .
; - C a y e tan a  D̂tucSisteag b a s ti l lo .

REAL DECRET0.
A propuesta del Ministro dfs Ultramar^ y de acuerdo 

con el Consejó de Ministros,: i .
Vengo en; decretar k) siguiente: , , . ^

Artículo 1.® En virtud de lo prevenido en el $r>t< da 
la ley de 30 de Julio de 1877, las patente^ ido invención 

j expedidas con arreglo á la expresada ley surtirán sus efec
tos legales en todos los dominios españoles.

! Art. 2.° Para el objeto expresado en el artículo anterior,
 ̂ los interesados presentarán en este Ministerio un; testimo
nio legalizado de las patentes que hayan obtenido.

También podrán acudir directamente ó por medio de 
j su^ representantes á ios Gobiernos generales de la respec- 
¿ ti va provincia en que haya de utilizarse el privilegia

Art. 3.® De los testimonios que se presenten en este
■ Ministerio, se remitirá una copia al Gobernador general de 
I la.provincia en que haya de aplicarse el privilegio á fin de 
¿ qué se respeten y protejan los derechos de los interesados,,
: durante el tiempo por que hayan sido expedidas laa paten
tes*.y mientras cumpla ̂ el concesionario las condiciones que 
marca la ley; á cuyo efecto se publicará la validez de la cón- 
cesión en la Gaceta de la capital de la respectiva provincia.

; Art. 4.® En los Gobiernos generales de las provincias 
de Ultramar se llevará un Registro general de patentes,

■ en ei que se anotarán estas por orden riguroso de fechas de 
i presentación, ya se trate de las presentadas directamente 
¡en dichos Gobiernos, ya de las que se remitan por este
Ministerio, expidiéndose á los interesados que lo soliciten 
ei correspondiente certificado, y publicándose la concesión 
p  la Gaceta de la capital de la provincia, como previene , 
eji a r i  3.° .

p Art. 5.° Toda concesión ó privilegio sé considerará ca- 
¡: ducado en Ultramar con. la miéma fecha en que por el

Conservatorio de Artes se hubiera publicado la caducidad 
en la Ga c e t a  d e  Ma dr id .

Art. 6.® Las patentes de invención que hayan de utili
zarse única y  exclusivamente en las provincias de Ultra
mar seguirán.concediéndose por los Gobernadores genera
les respectivos en la forma actualmente establecida y pu
b licá n d o se  en ia Ga ceta  d e  Ma d r id , como previene su 
legislación especial.

Art. 7.? Las solicitudes de patentes para todos los do
minios españoles,*;que se presenten en las islas de Cuba, 
Puerto-Rico ó Filipinas, pasarán a i Ministerio de Fomen
to por conducto del de Ultramar para los1 filies que deter
mina la ley de 30 de Julio de 4877.

Art; 8.® Toda persona domiciliada en Ultramar, qué 
haya obtenido patente de invención con arreglo á lo que 
previene el art. 6.°i podrá hacerla extensiva á todos los 
dominios españoles. Para ello presentará una instancia 
solicitándolo al Gobernador general, y este la remitirá con 
su informe y con una copia de la cédula concedida á  este 
Ministerio, que cuidará de que pase al de Fomento.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochooientos 
ochenta.

ALFONSO.
R í Ministro de Ultramar,

Bastillo.

 E xposición.

SEÑOR: Por Real decreto fie 8 de Febrero de 4873 fué 
aprobado el reglamentó provisional para el servicio de 
Montes en las Islas Filipinas, en el cual se determinan: las 
condiciones á que debe sujetarse la explotación de los bos
ques del Estado; pero aun cuando dicho reglamento ha 
producido beneficiosos resultados, tanto porque ha evitado 
la desaparición del arbolado en muchos sitios donde es ne* 
cesárío; como porque ha contribuido á crear una renta 
nueva fie consideración para él Tesoro, favoreciendo al 
propio tiempo el désarrollo del comercio fie maderas que 
áates apéhas existia^eir lás Islas;* la práctica adquirida du~ 
rarítei lós siete1 años 'que* lleva rigiendo enseña que es ne~~ 
cesarlo modificar alguiios de sus artículos, especialmente 
los que se refieren á la penalidad por las cortas y explota-* 
cienes fraudulentas de maderas, y á las Autoridades á quie
nes compete lá imposición de’las multas;'en el sentido de 
que estas se impongan siempre gúbernativamenta, y pcwr 
los centros que intervienen en la Administración fiel ramo^ 
Además, por Real orden de 9 de Marzo fie 1874 se aproba
ron las adiciones y modificaciones propuestas por el Go
bernador general de las Islas á varios artículos de dicho 
reglamento provisional; y posteriormente, con motivo de 
las grandes talas verificadas en los pinares del distrito pp- 

i lítico-militar de Lepan to, la desaparición en varias islas 
de algunas de las especies más estimadas de maderas, y la 
necesidad de disminuid los bosques en ciertas comarcas 
donde feu exceso era un obstáóulo para 'el desarrollo, de la 
población y del cultivo agrario,» se -dictaron disposiciones * 
que restringían enifiáos casos y facilitaban en otros la li
bertad que para verificar las cortas concedia el reglamento. * 

ySoú ya, puasv rélativameote numerosas las modifica
ciones que este ha: sufrido^ y escasos los artículos que con-v 
tinúan én vigor, lo cual produce cierta confusión, y hace 
que aparezcan corno contradictorias las disposiciones á que 4
debe sujetarse la Administración delramó.

Pór otra jparte, la costumbre ya introducida en el país», 
y-no sólo entre ios peninsulares ó ̂ extranjeros que se dedi
can de buena fé al -comercio fie máderas* sino también en? 
tro los mismosfindios, de .solicitar las cortas en los montes 
del Estado con arreglo á las disposiciones vigentes, así, 

O como el convencimiento que» en la generalidad existe de 
que el §istema actual es el más conveniente para íófios, M ira
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cen ere tr que es posible establecer para lo sucesivo un re
glamento definitivo y en cuyas bases se fije el sistema de 
aprovechamiento de los montes públicos de Filipinas con 
arreglo á h s  condi ciones especiales de los mismos, y los de
beres y atribucio nes del personal del ramo; en la seguridad 
4 e  que, si con oj reglamento provisional se han conseguido 
buenos resultados, mejores serán los que se obtengan con 
unalegislaci.cn más completa y apropiada á las circuns
tancias del pa?$, que determine de un  modo definitivo la 
m anera do explotar, conservar y m ejorar los bosques de 
aquel Archipiélago.

P o r las razones expuestas, el M inistro que suscribe tie 
ne 3a honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

M adrid 14 de Mayo de 1880.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
C ayetano S»anBCfties B nsU llo .

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 

3o informado por el Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo i.® Los artículos 18,19, 80, 81 y 88 del regla- 
miento provisional para  el servicio del ramo de Montes en 
^Filipinas, aprobado por Real decreto de 8 de Febrero 
de 1873, se modificarán en la siguiente forma:

«Art. 18. La falta de guias en la conducción de produc
tos forestales que necesiten este requisito se castigará gu
bernativam ente.

Art. 19, También se castigarán gubernativamente los 
abusos en la m anera de efectuar los aprovechamientos, los 
daños que se cometan y la extracción fraudulenta ae pro
ductos de los montes públicos.

Art. 80. La imposición de las m ultas corresponderá á 
la Dirección general de A dm inistración civil siempre que 
.no excedan de 200 pesos, y al Gobernador general cuando 
pasen dv dicha cantidad.

Art. Si. Los Autoridades locales, bajo su responsabili
dad, las harán efectivas con toda brevedad cuando sean 
requeridas para ello, procediendo al embargo y venta do 
bienes de los interesados en caso necesario, ó á la prisión 
subsidiaria si resultaren insolventes.

Art. 88. Las m ultas que en arm onía con el art. 20 po- 
. d rán  imponerse serán: Por la omisión de guias de que tra 

ta  el art. 18, del i al 5 por 100 del valor de los productos 
detenidos. Respecto á simples abusos ó contravenciones en 
las disposiciones fijadas sobre el tiempo y forma de efec
tu a r  los aprovechamientos, siempre que no se hayan oca
sionado ¿ *íios y perjuicios, una m ulta prudencial que no 
podrá exceder de 100 pesos. Cuando se hayan cometido 
además daños y perjuicios, el resarcim iento efectivo del 
im porte as estos y una m ulta del 10 al 25 por 100 del m is
m o , según la clase, carácter é im portancia del hecho. En 
los casos de aprovechamiento fraudulento de productos in- 

nmaderables que estén sujetos al pago, ó de productos m a
derables, se obligará siempre al delincuente á satisfacer el 
-valor de los productos y los daños y perjuicios, y además 
“p a ra  los productos innaderables una m ulta del 25 al 50 por 
IDO á la prim era vez; del 50 al 75 por 100 á la segunda, y 

* iel 100 por 100 á la tercera, con el secuestro y pérdida de 
le >s ¿productos en este últim o caso; y para los maderables, 
% céntim os de peso por pié cúbico á la prim era vez; 4 á la 
segWjuíla, y 5 con el decomiso y pérdida de los productos á 
la  te rca  va.-*

A rt. % 0 Por el Ministerio de U ltram ar se adoptarán las 
disposicic mes convenientes para que á la posible brevedad 
se publiq ue el reglamento definitivo de Montes en el A r
ch ipiélago filipino.

Dado -a a Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

C a y e ta n o  ¿Banclae* B a s t i l lo .

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Elevado á informe del Consejo de Estado 

el expediente en que ese Gobierno general, discordando 
con el Consejo de A dm inistración, negó la adm isión de u n a  
dem anda interpuesta por D. Félix Cabarroca, la Sala de lo 
Contencioso., dé aquel alto Cuerpo con fecha 27 de Marzo 
ú ltim o ha emitido el siguiente dietámen:

■■i Exorno. fSr.: La Sula de lo Contencioso de este Consejo 
ha eX‘3 a ir ado la consulta elevada por el Gobernador gene
ra l de b ~ * r e Cuba sobre la procedencia de la v ia  con
tenciosa pa~. a la demanda presentada por D. Félix Cabár- 
roéa contra lo resuelto por la Dirección general de Hacien
da, que desestimó la solicitud del interesado para que se 
exceptuara del pago de la contribución del 30 por 100 del 
ingenio llamado Domingo, térm ino de Sagua.

Resulta q m  D. Félix Cabarroca acudió al A ynota- 
m iénto de Gagua manifestando que había, sufrido gran

des pérdidas, tanto por los incendios cuanto pGr los robos 
de animales y fugas de esclavos, y pedia que se exim iera 
por un año al ingenio de su propiedad titulado Domingo 
del pago de toda contribución:

Que el A yuntam iento accedió á la instancia respecto 
al impuesto municipal, y elevó la solicitud á la Dirección 
de Hacienda para que resolviera en cuanto á la contribu
ción del 30 por 100:

Que este centro declaró que no procedía exención del 
impuesto ni rebaja en su exacción, y contra este acuerdo 
se presentó demanda en via contenciosa ante la Sección 
correspondiente del Consejo de Administración:

Que la Sección propuso la admisión de la demanda; y 
el Gobernador general de la isla, teniendo en cuenta lo 
prescrito en las Ordenanzas de 1803, Real cédula de 30 de 
Enero de 1855, instrucción de 11 de Octubre de 1876 y 
artículo 8.° de ia ley de 20 de Febrero de 1850, resolvió 
en 21 de Marzo de 1878 que no procedía la admisión dé la  
demanda, elevando el expediente al Ministerio:

Que pasado al Fiscal de S. M. en este Consejo, fué de 
parecer de que correspondía confirmar el acuerdo del Go
bernador general de la isla, fundándose en que la solicitud 
resuelta por la Dirección se referia á la concesión de una 
rebaja en el pago del impuesto, y que resoluciones de esta 
clase, por ser graciosas y discrecionales por parte del Go
bierno, no pueden dar lugar al juicio contencioso-admi- 
nistrativo:

Que puesto el rollo de manifiesto, y habiéndose librado 
despacho al actor por si quería nom brar Letrado que íe 
defendiera en el acto.de la vista, no ha comparecido.

Yisto el Real decreto de 2 de Junio de 4881, que mandó 
que se observen, guarden y cumplan en las provincias 
de U ltram ar los artículos 8 .V 9 .\ 11, 12, 13, 14, 15 y 16 
de la ley de 20 de Febrero de 1850:

Visto el art. 8.° de la citada ley, según el cual los pro
cedimientos para la cobranza de créditos definitivamente 
liquidados serán puramente adm inistrativos, no podiendo 
hacerse contenciosos estos asuntos m iéntras no se realice 
el pago ó la consignación de lo liquidado en las Cajas del 
Tesoro publico:

Yisto el art. 60 de la instrucción de 4 de Octubre 
de 1870, que al desenvolver los preceptos sobre ia Adm inis
tración económica y Contabilidad de Ultram ar declara que 
los productos íntegros de las contribuciones se continua
rán recaudando en los mismos términos y bajo las ipismas 
reglas observadas hasta entonces: E

Visto el art. 9.® del reglamento de procedimientos con- 
tencioso-administrativos de los Consejos de Ultram ar, que 
dispone que cuando el Gobernador disintiese de lo propues
to por ia Sección de lo Contencioso en sentido favorable ó 
adverso á la procedencia del recurso, rem itirá eí .expediente 
á la resolución del Gobierno, la cual recaerá despues; de oir 
al Consejo de Estado en la forma prevenida en los artícu 
los 57 y siguientes de la ley orgánica de 17: do Agosto 
de 1850:

Considerando:
1.* Que según resulta del expediente, el actor no efec

tuó el pago ni la consignación en las arcas del Tesoro de 
la cantidad liquidada correspondiente al impuesto que se 
reclamaba, y por tanto la falta del expresado requisito no 
puede menos de producir la inadmisión de la demanda:

2.® Que aun cuando así no fuera, la súplica del in tere
sado que fuó objeto del expediente gubernativo se referia 
á que se eximiera la finca ingenio Domingo del pago por 
un año de toda clase de contribución, y la resolución dene
gatoria de la'Dirección de-Hacienda por razón de la m ate
ria sobre que versaba, pues se tra taba de la concesión de 
una gracia, que es de otorgar en el ejercicio de facultades 
de orden puramente discrecional por parte de la Adminis
tración, no puede ser objeto de revisión en v ia contenciosa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que procede confirmar el acuerdo del Go
bernador general de la isla de Cuba de 21 Marzo de 1878, 
y en sú v irtud no adm itir la demanda de que Se lleva hecha 
referencia.» -

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G ) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver en los términos que 
el mismo expresa.

De Real orden lo digo á V. E. para su ecnocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Abril de 1880. .

SANCHEZ BCJSTlLLO.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GUERRA .

El Capitán general de Cuba en ¡telegrama de fecha dé 
ayer dice A  este Ministerio lo siguiente:

«Ayer se presentaron en Camajuani tres titulados 
Oficiales y siete individuos, todos armados, procedentes 
dé la partida del titulado Mayor General Maestre, Este cá- ¡

becilla ha  embarcado para el extranjero con un titulado 
Jefe y cuatro Oficiales, decidiéndoles á esta determinación 
la situación desesperada en que estaban, sin protección 
del país, y acosados por la ruda persecución de las tropas. 
En la jurisdicción de Remedios se les ha hecho un prisio
nero y ocupado dos arm as, presentándose tres hombres en 
Santa Clara.

De las demás partidas no hay noticias de importancia 
que comunicar.»

Madrid 14 de Mayo de 1880.

U l i l í I M Q  S I  S I C I I I M .

RECTIFICACION.

En la G a c e t a  de ayer, pág. 394, en el proyecto de ley con
cediendo v&rias tr&sferenci&s de crédito entre capitules del 
presupuesto de gastos del Ministerio da Fomento, al final, 
donde dice: capítulo 31, Material del Instituto Geográfico y Es- 
tadútico; debe deeir: capítulo 37, Material etc,

 ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  D E   GRACIA I  JUSTICIA.

dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y d e l  N o t a r i a d o .
limo. 3 r .: En el recurso gubernativo promovido á instan

cia da-Doña María del Oanmhde'Leon yMeaina édfitra elTte- 
gistrador de la propiedad de Las Palmas por su negativa & 
inscribir cierta escritura de venta, pendiente exi esta Dirección 
generaren virtud de apelación iñtsrpuesfca por aquella inte* 
lesada:

Resultando que en documentó privado de 2 de Mayó de 1869; 
Doña Antonia, Doña María de los Dolores, Doña Luisa y Don 
Fernando Ckmbndeng y Vázquez confesaron haber recibido 
de D. Baltasar LJarena y Cas&buena la suma ae i.600 pesos 
como precio en que habían con venido venderle una casa ter
rera ó de planta baja, sita m  la calle del Espíritu Santo, barrio 
de VegUí-ta, de ia ciudad de Las Palmas, la cual formaba par
te del caudal hereditario de sus difuntos padres, obligándose 
á otorgarle ía correspondiente escritura pública tan. pro uto 
como pudiera verificarse por estar inscrita ia herencia á su 
favor: que al dorso del expresado documento aparece una nota 
firmada en la misma fecha por D. Baltasar L!arena, expresiva 
de que hacía cesión a Doña María deiGármen dé Leoa y Me
dina del derecho que según aquel tenía á Ía casa descrita, así 
eomfr páraYxigir  éhhtorg&iñie ito5 de la  escritura pdir pértene- 
cfr átia misma «1 qapit&l coir que ia  habi# ffcdqúiíidh:¿ qhe la 
referid^ rídp adjpdicadaíA4a;üDoña Antoma Cam breieng
eh la párHéíóii Úé‘ bienes-cóñ'sus'liérmáBos,''según la 'hijuela 
que sa la formó, librada por el Notario D. Isidoro Padrón y  
Padrón en 11 de Octubre de 1877, al pié de cuyo testimonio 
se dice por via de nota que np so ¿a inscrito-la finca de que se 
trata por haberlo así pcdidcrD. Fernando C&mhréíeng' y Váz
quez en solicitud que quedó archivada: que 1* Doña Antonia 
percibió.ei vaior.de la casa de su nombrado..hermano .'D>;Fer
nando, que fué quien directamente lo recibió de D. BUtas&r 
LLreua; y por último, que para cumplir lo pactado y 4 petición 
de la Doña. María del Gárraen de León, otorgó Doña Antonia 
Oambreleng, con poder.de su marido, ausente, para celebrar 
toda clásé de' coñtrátos referentes 4 sus bienes parafernales, 
escritura pública de venta de la referida casa ante él Notario 
Padrón a favor . d&Jft Doña María del Carmen, viuda, por el 
preció ííe los 1 600 pesos queja vendedora confiesa haber.reci
bido róo-h anterioridad eir la forma indicada, lelaeioñándbsééh 
dicha escritura loamnteeeáefites de que * se ha heého- mérito, 4 
insertándose á sq final testimonio del poder otorgado á favor 
üé'Doñá Antonia Cambreieng por su maridó y del documento 
privadé y respaldado del mismo: 1 í ;

Resultando que presentada esta J escritura en el Registro» 
ds la propiedad de Las Palmas, puso el Registrador nota al 
pié concebida en los siguientes términos: «No admitido á ina- 
•crípcioh este documento, porque la casa objeto del contrato 
»que en el mismo se-reseña, se halla inscrita en ai tomo 288* 
•folio.47,(á nombre de D..Baltasar Liaren*, único, por lo tan-. 
»to, que'tiene personalidad según el Registró fiara óWg&r la 
•compra-venta, y porque no se acredita el estado de viudcdad- 
»de Doña María del Carmen deLaony Medina; teniendo el que 
•suscribe fundados motivos para crc?r que es casada y sum a- 
•rido se halla ausente en Ja isla de Cuba, debiendo para ex-
• tinguir toda duda presentar la correspondiente partida dé de- 
•función, aparte de otras razones adquiridas sobre la simula-;
• cioii de la nota puesta al respaldó del documento privado ,que
• ha servido tíé base al contrato; Y no pareciendo taies faltas 
•subsanables, no há lugar tampoco 4 ía anotación preventiva,
• con arreglo al art. 20 de la ley Hipotecaria:»

Resultando de una certificación librada- por el mismo Re
gistrador á instancia de; Doña María del Carmen de León, que 
ai folio 47 del tomo 288 aparece una inscripción primera de 
posesión dala finca áufecsdicha, señalada con ei núm.-2.374ea 
el Registro,/áí-favor-de D. Baltasar Llarena y Casabuena, en 
virtud de información promovida al efecto por su curador 
ejemplar-D. Pedro Manrique de Lara* aprobada por el- Juzga
do; cuya inseripciüii se practicó en 26 de Enero de. 1878: ; :

Resultando que la Doña María del Carmen," ma  objeto de 
obtener la inscripción á sa nombre y en vista de la negativa 
dsl Registrador, promovió recurso gubernativo por escrito que 
presentó ante el Preside áte-.de la Audiencia de Las Palmas, 
alegando que ántes de la celebración da la escritura de venta 
de 10 de Me yo úitimó era dueñ# legítima de Ja finca en cues
tión Doña Antonia C&mbreleng y Vázquez, la cliai trasiadó el 
dominio á la recurrente por in citada escritura*.sin que nunca 
fuese aquella poseída por eí Lláreaa, y por lo tanto debe ser , 
inscrita 4 nombré dé-la diéénte, pues no puede perjudicarseJ 
su derecho reai y efectivo per uno ficticio y precario como es: 
el de la información posesoria aprobada é inscrita sin per,- - 
juicio de terce ro:

Resultando que-el Registrador informó: que no era admi
sible la reclamación interpuesta por Doña María.del Oármen,,- 
por haberlo sido á les tres meses próximamente de hallarse 
extendida la ñdta deñégatoria, siendo así que parece colegirse 
del art, 17 de la ley Hipotecarla y 186 de su reglamento; que 
tales reclamaciones deben hacerse dentro del término dejos 3 ^  
dias, durante los cuales subsiste el asiento dé presentación: y
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la Real ó* den de 17 de Marzo de 1364, si bien no lija términos 
para ¿-jercHar este derecho, prescribe cu su núm. 1.*, par a* ¿tío 
segundo, qu • lus trámites ue aquel i as serán lut, a eos ium bracios 
en J* vía gubernativa, aparte deque si se admitieran ios re
cursos promovidos fuera del plazo indicado, partria suceder 
que se or denara ia inscripción; y según el art.  26 de k  citada 
ley, habría  de retrotraerse á la fecha del asiento de i Diario, lo 
cual sería imposible cumplir por haber este caducado, dándo
se el absurdo é inconsecuencia palmaria de existir una ins
cripción en el Registro sin su eorrespondieo te asiento de pre
sentación: que por lo que hace al fondo de la cuestión, no cabe 
duda de qut-, según el art. SO de la repetida iey y el de igual 
número riel reglamento, el hallarse inscrito un inmueble á 
nombre de persona distinta de ia que lo tr&sílere, que es 'el 
caso de esí-p expediente, es motivo bastante para denegar la 
inscripción del túulo traslativo de dominio; doctrina también 
sancionada m  muchas resoluciones de ia Dirección del ramo, 
entre otra?? en jas de 13 de Junio de 1814, 31 de Marzo y £5 
de-Noviembre de 1875 y 4 de Marzo da 1876, pudiendo todavía 
sostenerse que el Notario autorizante debió abstenerse de au
torizar el contrato con arreglo á la Real orden de 22 de Di
ciembre de 188# y art. 7.° de la instrucción de 9 de Noviem
bre de 1874, sabiendo, como sabía, que Doña Antonia Caovbre- 
leng no tenia título inscrito: que no importa que la inscripción 
de Liaren a sea sólo posesoria, y por consecuencia no perjudique 
los derechos de un tercero, porque á nombre de Doña Antonia 
Cambra Jen g no aparece inscripción da ninguna clase; antes 
por el, contrarío, obra en su oficina una. solicitud firmada por 
su hermano D. Fernando en 26 de Diciembra de 1877, acom
pañando para su inscripción la partición de los bienes relíe
los ál fallecimiento de sus padres, y expresando que ia casa 
de la cal e del Espíritu Santo no so inscribiese por haber sido 
vendida á D. Baltasar Llarena hace nueve años, y asimismo re
sulta de ios antecedentes de su Registro qu en una escritura 
de donación otorga ia en £4 de Julio de 1877 por el curador 
adUtem de este interesado é hijos, prévia autorización judi
cial-y dictamen de tres Letrados, se reserva el donante la pro
piedad de la referida casa: que además se expresa en la nota 
que tiene fundados motivos para crear que la compradora, no 
obstante llamarse viuda, es casada, encontrándose su inferido: 
ausente en la isla de Cuba, como así de público se dice; por 
cuya razón, y para extinguir toda duda, exigía que se presen
tara la correspondiente partida de defunción, pues aun cuan
do la capacidad de los otorgantes ha de calificarse por lo que 
resulte del documento, no hay ley ninguna que se oponga á 
que se exija la comprobación de lo que en el documento se 
consigna; y por último, que en su calificación se alude tam
bién & razones adquiridas sobre la simulación de la nota pues
ta ai respaldo dei documento privado que ha servido de ba¡?0 
al ■contrata; y si bhn esto sólo no sería motivo suficiente de 
deneg&eivr¿, visto el crecido número de pródigos que existe en 
la población y la frecuencia con que suelen burlar la previsión 
y vigilancia, de la ley firmando deudas contraídas de presente 
con techas anteriores á su interdicción civil, conocida por otra 
paíte la conducta de I). galtasar'Lláréna, y después de escru
pulosas indagaciones, no ha podido el informante acallar la 
voz de su conciencia, y ha expresado en la nota lo mismo que 
sabía, lo cual, aña$e, no era infundado, pues acaba de ente
rarse de que el representante legal de Llarena ha pedido al 
Juzgado la práctica de las diligencias conducentes á acreditar 
la Biinuíaeioíi de la nota puesta en el documento privado, por 
loque estima procedente que áñfeá dé resolver en definitiva la 
Presidencia, mande traer al expedienta testimonio en relación 
de lo que conste en el Juzgado, salvo la debida reserva del 
sumario:

Resultando que m  virtud dé acuerdo del Presidente de la 
Audiencia se libifo carta-órden al Juez del partida para que 
man¿festara,si se ha bia presentido, y con qué fecha, denuncia 
contra D. Baltasar Llarenasobfd simulációñ óíalsedad/de la 
nota puesta ai pié del docuineñtb priváde de que se fia hecho 
mérito, y qtie en contestación á la miáma informó el Juzgado, 
que no se había recibido denuncia contra el nombrado sujeto 
sino únicamente un escrito fecha 2 de Octubre último, á nom
bre del Curador de Llarena, en el expediente de cúratela, 
solicitando se libre mandamiento al Registrador de la propie
dad pára qué no se inscriba niogun 'documento-en-que inter
venga su representado por pes&r aua sobre él declaratorio de 
prodigalidad, é igualmente á los Notarios para que no otor
guen ninguna éscriiura en que éste figure, y como en el es
crito áluaido se refieren hechos de cierta gravedad, que pue- 
dfcn/revestir carácter criminal, coñeerhientes unos fe la simu
lación de fechas eñ la nota de cesión á que ce ha hecho refe- 
rcúéia , y otros á haberse atribuido Doña ''Mari* del Cármen de 
Léoñ estáuo diferente del que tiene, ha acordado 1a inmediata 
ratificación del denunciante para en su vista disponer se saque 
el oportuno testimonio, y proceder á lo que haya Jugar:

Resultando que en vísta de lo alegado y .probado, el Presi
dente ;de la Audiencia confirmó la nota del Registrador en 
cuaiífa deni>ga lafiúscripcion.de la escritura de este expedien
te por la falta'iÁsubsánable de hallarse inscrito el inmueble 
4 hombre de persona distinta dé la que lo tr&sfiere, cuyá ré- 
solücion fundó: considerando, en príinfer término, qué el s i- 
Icncio de 1& Real orden de 17 de Marzo de 1864,--en cuanto fe 
la fijación de término para promover los recursos gubernati
vos, el carácter reglamentario y de estricto derecho hipoteca
rio que esta cuestión reviste y ia circunstancia de ser volun
taria la inscripción, no permiten dictar sobre el particular 
una resolución final que sólo compete á la Dirección dél ramo: 
considerando, enguanto al fondo’ del recurso, que es cierto é 
indiscutible’ él principio citado por el Registrador con referen™ 
©ia ai art. SO de Ja ley Hipotecaría y de su reglamento, el cual 
es aplicable, no sólo á las inscripciones de dominio, sino tam
bién á las do posesión, tanto más, cuanto que en el Registro" 
no hay asiento alguno que destruya la posesión inscrita á 
nombre riel incapacitado; ántes por el contrario, resulta que 
se hizo eliminación de la casa de lá calía del Espíritu Santo 
al presentar en el Registro la partición de bienes de su padre: 
considerando,'además, que ningún precepto de la ley Hipote
caria se opone á que el Registrador exija la comprobación del 
estado de Jas personas -contratantes', toda vez que ééta exigen
cia se halla muyen armonía con las facultades calificadoras; 
y por .último# que respectoáda simulación de la nota puesta 
al documento privado# sólo el Juzgado de primera instancia 
es-competente para instruir las Oportunas diligencias,-debien
do-limitarse: el Registrador al cumplimiento, en su caso, dei 
articulo 58 del reglamento general:

Resultando que la Doña María del Cármen ápeló de Ja an
terior resol u © ^  ante esta Superioridad, insistiendo éñ 
que si bien se halla inscrita la finca en el Registró a nombre 
de perdona distinta de la trasmite ote, lá inscripción no es de \ 
dominio, sino de posesión, la cual no es incompatible con la 
de dem^ia que se sofic-ita, comó lo prueba la hiátória de fia 
trasmisión de la fincá#pues fué adquirida por el causante de 
Ja vendedora eoü aníefioUdaji ál 1 / de Eneró de'1863, y. si 
fallecimiento del mismop'Chándó aun no se hsbiw liquidado su 
testamentaría1 /suscribieron sus cuatro hijos el documento 
privado de 2 de Mayo de 4869» obligándose á -f-torgár oportu
namente á fávér de D. Baltasar LUrená escritúr» pública de 
venta de la casa, desde cuya fecha éklá en posesión de ella, y

en esta parte reíleUel Registro fiel monto la. verdad de los he
chos; puro el D. Bal wd-e-ae con siga ó ai pié <xel documento que 
cedía sus derechos á la apdkute, y «*n virtud do esta, cesión 
uca vez liquidada la herencia y ¿uijudseada ia. esa a en cues
tión á Doña Antonia Cambre-ieiig, otorg<> ia escritura de venta 
a que ve-i* obligada & nombre de la ce*».ouan&, que es á quien 
correspondía, y por io tanr.o procede ahora hacer la ins
cripción ce ; st5 contrato, si bien ántes habrá de subsanarse 
la falta de no aparecer iuserna á favor de la trasmiten t e , lo 
caal es cosa distinta de lo que en su nota afirma el Registra
dor, cuyo función ario, por io demás, no debe e&lific&r*&ino 4 
tenor de lo que resultó dadlos títulos presentados con arreglo 

 ̂ á lo dispuesto en la ley Hipotecaria; y pues en la escritura se 
díca que es viuda ia compradora, á este dato debe atenerse, 
sin tratar de perjubicarí& exigiendo documentos, más ó menos 
difíciles de obtener, que acrediten el fallecimiento de ou ma
rido, ocurrido en un naufragio en las costas americanas: 

Vistos ios artículos 18, §0 y 403 de ia ley Hipotecaria, y SO 
y l>8 áetóregiaraento general dictado para su ejecución:

Considerando que la escritura de venta, de cuya inscrip
ción se tr&ts, aparece otorgada por Doña Antonia Cambreleng 
en concepto de dueña de la finca; y no resultando inscrito á 
su nombre el dominio de dicho inmueble, ni acreditándose 
por documento fehaciente haberlo adquirido sutes de 1.® de 
Enero de 1863, es-improcedente Ja inscripción de aquel doeu 
mentó, con arreglo ai art. £0 cL la ley Hipotecaria:

Con sí ¿eren do que, si bien las inscripciones de posesión, á 
cuya clase pertenece la verificada & nombre de D. Baltasar Lla
rena, no contituyen un obstáculo para que el que tenga mejor 
derecho á Ja propiedad dei inmueble pueda inscribir su título, 
conforme á lo dispuesto en el srt. 403 deia ley, esta doctrina 
carece de aplicación al presente caso, porque no se ha presen
tado ningun título que/acredite la adquisición de la propiedad 
del inmueble ántes de 1.® de Enero de 1863 á favor de la per
sona que lo trasmite en la mencionada escritura:

Considerando que, según el terminante precepto del art. 18 
de la ley Hipotecaría, los Registradores sólo deben calificar 

/la  capacidad de los otorgantes por lo que resulte de las mismas 
escrituras; y resultando de la presentada en este expediente 
que la compradora Doña María del Cármen de L?.on y Medina 
es viuda, carece de atribuciones el Registrador para exigir 
nuevos documentos que aclaren las' dudas que como particular 
pueda abrigar sobré este extremo, sin perjuicio de formular 
k  oportuna denuncia ante los Tribunales si se hubiere come
tido el delito de falsificación ú otro cualquiera en la repetida 
escritura:

Considerando,. en cuanto - al último defecto alegado por el 
Registrador, ó sea la simulación ele k  nota puesta en el docu
mento privado do que sé hace mérito en la misma escritura, 
qua no resultando dicha simulación del título presentado, no 
ha podido apreciarse tampoco por dicho funcionario, para el 
efecto de calificar la validez ó nulidad del contrato celebrado 
por consecuencia de dicha nota, á raserva de denunciar ei He
cho á los Tribunales, si lo estimare ciertó y que constituye 
un delito;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
¡ providencia apekda y de Ja nóíá puesta por é í Registradór de 

3a propiedad do Las Palmas , resolver que no es inscribible la 
escritura otorgada por Doña Antonia Cambrekng en 19 de 
Mayo de este año ante el Notario D. Isidoro Padrón por el de
fecto de no resultar inscrito el dominio de la finca vendida ¿ 
favor de la otorgante, ni-acreditar tampoco haberlo adquirido 
ántes de! i.® de Enero de 4.863, sin perjuicio de que el nom
brado Registrador-formule ante los Tribunales las denuncias 
ds los hechos que por otros datos y antecedentes extt áñós al 
título presentado y á los libros del Registro estime que cons
tituyen delita >

‘ Lo que con devolución del expediente original comunico 
f ¿ V. I. para su conocimiento y  efectos oportunos. DíbS’ gúarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 dé Diciembre de i S79.^E1 Di
rector general, Feliciano R, de Árelíano.*=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Las Palmas.

MINISTERIO DE MARINA
D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 30.
En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Canal de B risto l.
Cambio de  l a  boya N ew co& e. (A. H n ú m .  132/738. 

París 1879.) La boya Newcome se ha cambiado dos cables 
al N. de su antigua situación; en la actualidad se baila en 
seis metros de agua en bajamar de sizigias, y bajo las enfi- 
1 aciones siguientes: La costa del O, abierta da la punta 
BJacknore ai S. 47° O.; el castillo Blaize, tocando al lado O. 
del antiguo palacio (hotel) Avonmouíh, al N. 89a E.

Las demoras son verdaderas. Variación: &í° NO. 
en 1879.

Cart&s números 192 y 213 de la sección I; y 221 de la II.
Costa de lo s  E stados-U nidos (N ew -Jersey).

B oya  de n a u fr a g io  en  B a rn e g a t. (A. H ., núm . 131/714. 
París 1879.) Para señalar el buque sumergido al S. de Bar
negat, se ha colocado una boya pintada á rayas rojas y 
blancas, que se halla al S. 5° 30' O. del faro de Bárnegát, y 
al N. 69* E. del faro de Tuclter’sbeach. r

Las demoras son verdaderas. Variación: 6o 45' NÓ¡ 
en 1879.

BXassachussets.
R o ca  C o n ste lla c ió n . (A. H.,núm. 431/715. París 4879.) 

Según el Comandante Mac-Mair, dei buque de guérra de los 
Estados-Unidos Constellacíon, delante de Boston, en lQ& 
Narrows, entre las islas Gallop y Lowel, á 800 metros al 
N. 64® 3Q'~ O. dei faro de Narrows, hay una piedra sobre la 
cuál varó el expresado buque al entrar en el puerto de 
Boston en Julio de 1879. '

_ La demora es verdadera. Variación: 11° 20ANO. en 1879.
Golfo de M aine.

B anco  d e la n t e  de B ra v e  b o a t H ay.bour. (A . H.> n ú 
mero 133/7^8. Paris 4879.) El buque, de guerra de los Es- tadós-Unidos Portsmouth varó en Agosto de 1879 sobre un

bauco que no está-marcadoen las canas, delante de Brave 
boat Harbour.

Desde el sitio de la varada se marcó’ : el foro de la isla 
Boon al N. 80° E.; la v&iiza de Stone's Hoek d  N. .35° E.; 
el faro de White ísland al S. 5® E • v la vaiiza del banco 
York al fí. 81° E.

Las demoras son verdaderas. Variado n : 42° 30' NO. 
en 1879.

t números 192 y 214 de la sección I; y  587 y 388 de
a a IA.

Gran banco de Terranova.
R e c o n o c im ie n t o s  p r a c t i c a d o s  e k  e l  b ^ n c o . (A ■ H ., n ú -  

niero i 37/73»; París 1879.) A consecuencia de las nícient-es 
noticias relativas á la existencia de bajos en las n? oximd- 
daces de Virgin Rocks, el Comaader Maxwell, hi-drógrcl- 
fo ael Almirantazgo ingles, ha sido encargado de ex.p lora r 
dicho paraje, y comunicar los resultados siguientes:

V irg in  R ocks.— El menor fondo que se ha encontrad.') 
sobre estas rocas ha sido 5 m,4; en el banco que rodea dicha* ? 
piedras se han encontrado otros bajos que ocupan un es- * 
pació de seis millas de longitud y una milla do amplitud, 
sobre los cuales hay de nueve á 36 metros de agua.

R ocas d e l  E.— Se ha encontrado un bajo con 16 metros^ 
de agua á 14 millas al E. de Virgin Rocks.

R o ca  Sesse R y d e r .— Se ha explorado detenidamente^ 
durante un dia entero, el sitio donde se supone existir di- - 
cho peligro, en 46° 29' 00" latitud N. y 43a 29' 00" longitud 
O., sin haber encontrado indicio alguno de él, ni por la dis- ; 

'tainución en la sonda, ni por cambio de naturaleza deL: 
fondo.

B an co  B e r t é l .— La situación asignada á este banco * 
(44® 43' latitud N. y 43® 4(7 longitud O.) ha sido igualmen
te objeto deun reconocimiento minucioso, que no ha dado- 
indicio alguno de su existencia.

N ota . Los patrones de varios barcos pescadores, que 
han adquirido la experiencia, dé muchos años en el banco 
de Terranova, barí declarado que á su juicio no existe indi
cio alguno de bajos en las situaciones que se asignan á la 
roca Sesse Ryder y al banco Bertel.

■ Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 138 de la IX .
Madrid 6 de Febrero de 1 8 8 0 .= J uan  R om ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l d e  D e p ó s it o .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 17 del actual, de diez á dos d# 
la, tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Atrasos hasta fin de 1872. 
 Carpetas números 1.067 á 1.083 de  señalamiento.

Madrid 14 de-Mayó á¿ í880.=**E! Director general, Javier 
C&vestany.

D irección  g en e ra l d e  l a D euda p u b lic a .
  Los interesados que tienen presentadas en estas oficinas 
para el cobro de intereses inscripciones nominativas, acciones 
de carreteras y obras públicas y billetes del matorial del Te
soro con anterioridad al 1.º del corriente, y no las lian reco
gido hasta la fecha, pueden efectuarlo, en la Tesorería de esta 
Dirección los aias 17, 18 y 19 del actual, de dos á cuatro de 
la tarde, á fin de hacer presentación de aquellos documentos 
con sus facturas para el sorteo que ha de celebrarse el 15 d© 
Junio próximo.

Madrid 14 de Mayo de 1880.=-E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.^7.® B.®=^El Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que p or  la  Tesorería 
d e la misma se satisfaga los dias 17 al 21 del a- t/a i. de once de 
la-mañana á dos de la tardo. Jas facturas que a continuación^ 
se expresan:

DIA 17.
Renta perpét-ua interior, vencimiento de 1.® de Enera 

de 1880, facturas números 4.301 al 4.400.
d ía  18.

Atrasos de 1.® Julio da* 1874 y anteriores, facturas nú oteros 
2,452. 2 493, 2.521, 2 523, 2 530, 2.554, 2.557, 2.587, 2 588, 2.589, 
2.591, 2,599, 2.603, 2 604. 2 606, 2.608, 2.612, 2.613, 2,6if5, 2.618 
al 2.621, 8.624, 2.632 al 2 637.

DIA 19.
Inscripciones nominativas, vencimiento de 4.* de Enero 

de 1880, facturas números 2o, 216,1.101,1.478, 1.4fo7 ai 1.499, 
1.522 á 1.532 y 1.534 á 1.538.

Amortización oe Deuda al 2 por 100, sorteo úe Diciembre 
Se 1879, facturas números 176 al 200.

DIA 20.
Deuda amortizable al 2 por 100, vencimkrito de 1.® Julio 

de 1878, facturas números 2 222, 2.22-1, 228?jt 2236, 2.239, 
2.242, 2..249, 2.253, 2.257, 2.262, 2.264, 2 .2 6 9 2 -7 3 , 2 278,
^.281, 2.285, 2.290, 2.294, 2 296, 2301, 2.3(73, 2.3d6, 2 314,
2.317, 2 822, 2.327, 2.38¿, 2.335, 2 3 4 4 ,2 3  45, 2.347, 2.351,
2 318, 2.361,2.364, 2.369, 2.878, 2 380, 2'385, 2.390, 2.395,
k 399, 2.4-il, 2.408, 2411, 2.416, 2.417, 2.423, 2.428, 2.429,
2.430,2.437, 2 441, 2 446. 2.450, 2,455, 2.459, 2.465, 2,406,
2.471,2.473, 2.474, 2.479, 2.483, 2.485 , 2489, 2.49i, 2 495,
2 498,2 507, 2.509, 2.514, 2.518, 2 .5® , 2 527. 2531, 2.536,
2 539, 2 542, 2.545, 25?0, 2.552, 25T59, 2 562; 2506, 2.567,
2.576, 2 584, 2.585. 2.586, 2.589, 2f594, 5.598, 2.603, 2 607,
2.608, 2617, 2.619, 2.621, 2.6f6t /2.68Ó, 2 635, 2 640, 2643,
2.647, 2.651, 2 655, 2 659, 2.662, 2.668, 2669, 2 677, 2.678,
2.684,2 713, 2.715, 2.121, 2.72^, 2.726, 2.730, 2 733, 2.739,
2 749, 2.756, 2.7o2, 2.764, 2,768, 2.771, 2.773, 2.777, 2.779,
2.787, 2.791, 2.793, 2 799, 2.802, 2 807, 2 809, 2.816 , 2.8J.7,
2 821, 2.8^7, 2 830, 2836, 2.838, 2.842, 2.849. 2 854, "2.857,
2 861, 2.063, 2.8*4, 2887, 2 892, 2.897, 2.90Í, 2,905, 2.908,
2.913, &917, 2.921, 2.924, 2.979, 2,983, 2,085>¿ 2.989, 2.999,
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3,000, 3 003, 3 005, 3 003, 8014 3.015, 3.019, 3.023, .3.027,
'3.030, 3.034, 3 038, '8.041, 3.042. 3.046, 3.053, 3.058, 8 063,
3.089 3.OH, 3075. 3 080, 3.086, 3 097, 3.100, 3.404, 3.109,
3.1-12, 8.117, 3118, 3.123, 3.427, 3/133, 3.439, 3 450, 3 452,
-.3.156, 3.462, 3.165, 3.468, 3175, 3.177, 3.481, 3.489, 3.49i.

Obiiffaeioi^s a a ferro-carrií/y, vencimiento de 4.® de J alio 
df> 1877*" facturas números 783, 7̂ 2, 793, 804, 823, 841, 848, 861, 
878. 88i, 887, 894, 902, 904, 941, 53 L 942, 944, 950. ^

V-w* miento 4.° de Enero de 4878, facturas números 777,
■ 780 784*793, 798. 813, 824, 832, 836, 839, 847, 860, 874, 877, 

880* 886Í 892. 898, 904, 910, 980, 940, 949.
V-or'-uH'iXJto de 4.° de Julio ri* 4878, facturas números 776, 

781 785 794, 797, 809, 820, 822, 833, 834, 838, 845, 856, 838,
879’ 882, 888, 890, 893, 897, 906, 909, 929, 945, 948. ^Yo míe uto de 1.* de Suero de 4879, facturas números 775, 
779, 786 789, 79», 798, 805, 812, 814, 847, 849, 824, 831, 837,
840, 84o’ 855» 837, 859, 862. 868, 875, 876, 383, 884, 889, 894,
893, 896, 903, 907, 908, 9a 7, 928, 946, 947, 903.

Día 21.
Renta perpétua interior, vrn cimiento 4.* Julio de 4877* 

factura* números 4.217, 4.218, 4 225, 4.228, 4.234,4.239, 4 259» 
4 263 4 283, 4 292, 4 305, 4.328, 4 339, 4.348, 4.354, 4.358,4 3 4, 
4.377, 4.382, 4.406, 4 447,. 4.4-28, 4.432,4.438,4.442, 4.450, 4.474, 
4.475, 4.476, 4.485, 4.492, 4.502, 4.537, 4.543,4.544, 4.567, 4 576, 
4 579 4 380, 4 589, 4.608, 4 698, 4.632, 4,648,4,653.4.568,4684, 
4685 4 686, 4.6H7,! 4694, 4694, 4.700,4.725,4732,4.748,4.754»
4 76)’ 4.781, 4.794̂  4.804., 4.813, 4 827,4.828,4 83Gt 4.850,4.861, 
4863’ 4.874, 4.877, 4 946, 4.025, 4,527, 4.929„ 4938, 4.948,
4954 4660, 4.961, 4.974, 4.984, 4.987,5 000,5.ÍÍ12,5.C47,'5.023,
5 030, 5636, 5.041, 5.067, 5.074, 5.085,5.096,5106¿5.407, 5.Ü4, 
5 428, 5.433, 5.140, 5.145, 5.183, 5.160,5.171, 5.181,5.494,5.498, 
5,228, 8.244, 8.255, 5.265, 5.267, 5.274,5.292,5.308,5:309,5.311, 
5.315, 3 318, 5.328, 5 333, 5.349,5653,5656.

Renta perpetua interior, ven cimiento 16 Enero de 1878, 
facturas números 4.249, 4.220, 4 224, 4229, 4 236, 4 241, 4.2826 
4,288, 4.306, 4.314, 4.318, 4.320, 4 332,4 337, 4.355,4.359,4.364, 
4.367, 4 370, 4 381, 4 407. 4.420,4.429,4.430, 4.439, 4.441, 4.451, 
4 470, 4.479, 4 486, 4.499, 4.500,4.501, 4.562, 4.571,4.573,4.575, 
4,578. 4.585, 4.595, 4 617, 4 619, 4.633, 4 634, 4*635. 4.637,
4.641, 4.644, 4.656, 4672, 4.690, 4.697,4.708, 4.728,4.729,4.733* . 
4.738, 4746, 4.752, 4.75o, 4.759, 4.770,4.Í80, 4.793, 4.804,4.844,.
4.831, 4 832 4 835, 4.851, 4.855, 4.863.4.875,4.886, 4 915,4$24, ,
4.930, 4 941P 4.942, 4.947, 4.950, 4:953, 4.956, 4 965, 4.975,
4.988, 4.989, 5.001, 5.013, 5.018, 5.024, 5 031, 5.037, 5.043,
5.049 5.051, 5.056, 5.075, 3.086, 5.097, 5 108, 5.110, 5.415,5.1 i6,.:
6.13o! 5.134, 6.139, 5.446, 5.154, 5.159, 5.169, 5.182,5.185,5.196,
5.201 5 206, t 4210, 5 230, 5.237, 5.248,5.268,5.272, 51293,5.298,
5.304, 5.305, 5.314, 5.322, 5.329, 5.331, 5 343, 3.352, 5.357.

Madrid 44 de Mayo ce 4880;=Ei Secretario, Santiago Ba
iles teros.—V.* i3.*==El Director general, Arenillas.

Dirección general de Hentas Estancadas.

Noticia de Jos puel dos y Administraciones donde han cabido los 
19 premios m ayores de los 874 que comprende el sorteo d§ 
este dia.

Premios.
Números. — Administración !̂.Pesetas,

10.422 160.000 Jerez de la Frontera.
17.270 80.000 Orense.
2.002 150.000 Alieatíte.

12.689 2í5.0OO Granada.
15.016 3.000 Vitoria.
7.213 3.000 Sevilla.

15.464 3.000 Valencia.
9.036 3.0C O Barcelona.

16.507 3000l Re us.
15.764 , 3000 Pamplona.
1.918 3.000 Gerona.

13.945 3*000 Sevilla.
8.050 3 000 Madrid.
2.582 3.000 Cádiz.

17.613 3.000 Madrid.
7.087 3.000 Idem.
9.016 3.000 Búrgos.

15.265 3.000 1 Madrid.
9.993 3.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por deereti > de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada u lno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado- agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña María Leonerda Azcárate y Rementeria, jhij& de Don 

Francisco, patriota liberal muerto por los carlistas ¿toante la 
última campaña.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Victoria Félix y Prieto de Benito, del Hospicio.

Idem segundo de id. id .
María Sato, del Colegio de la Paz.

Idem tercero de id, id.
Juana Romero, de id. id.

Idem cuarto de id. id,
Estéfana Juana Cabra, de id.

Idem quinto de id. id.
Concepción de San Antonio, de id. :
Prospecto del sorteo que se ha de celeorar m  Madrid el ita  24 de Mayo de 4880.

Constará de 36.000 billetes al precio de SO pesetas, dî R* 
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas 
en4 800 premios de la m&neia siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

•1   de...................  80.000
1  ........ de........................   60.000

4  d e . .  25.000

PREMIOS. PESETAS.

1 ......... ............. de........ ............................................. . 40.000
36 . . . . . . . . . . . . . .  ¿e 2.500........................ 90.000

4.459 cié 300.............. . . . « .  437.700
99 aproximaciones de 800 pesetas para los 99 

números restantes de la centena del que
obtenga ei premio mayor.. . ........*........  29.709

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga eí premio
segundo. ..........    . . . .  £9,700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
tercero     ..................   29.700

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000

2 id. de 4.800 para id. id. id. del premio se
gundo.................................... . . ..............  2.600

4.800 788.409

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otre 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. i, su anterior es el núm. 36,000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 303 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde poj 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9 996 y el tercero ai 20.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero* es de
cir* desde el 1 al 400, del 9.901 al 40.000 y del 20.304 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á425 pntre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, coa la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos lo 
Dirección puede acordar trasferencías de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 44 de Mayo de 488(W-E1 Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES.— VE N TAS POSTERIORES 
AL 2 DÉ OCTUBRE DK 4858.

NÚMERO 4.709. *
Carpeta dé las relaciones d,e ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 2 dé Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8.é de la ley de 4 de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan.

SÚMERO MES f  A&O IMPORTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pías. Cs.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

49266o Ayuntamiento de Me-
dina-Sidonia  Julio 4876....... ...  9.809‘78

PROVINCIA DE GUIPÚZ
COA. ■ ■ • -

492666 Ayuntamiento de Al
guaza...    .............  Enero 4880.. . ..., 240

492667 Idem de I rúa. . . . . . . . .  Diciembre 4879., 210
492668 Idem de Pasajes de San

Pedro.......................  Enero 4880..,«.. 90‘60
PROVINCIA DE MÁDRID,

492669 Ayuntamiento de Col- r ‘
menar de Orej a  Mayo 4874. . . . . .G 1 ¡587*78

492670 Idem de id ................. J ulio id   V  352 52
492674 Idem de id » . . .  Setiembre id / . . .  49*93
492672 Idem de Corpa  ........  Noviembre 4870. • 66
492673 Idem de id   Mayp 4874. . . . . .  785*65
192674 Idem de Olmeda déla

Cebolla....................  Diciembre 4870.» [482
192675 Idem de Villamanta... Julio id . ..............  393*28
192676 Idem de id. . . . .  „ ......  Abril 4874. . . . . .  270

PROVINCIA DE MURCIA.

492677 Ayuntamiento de Car
tagena...   Marzo 4 8 7 6 . 83‘2Q

192678 Idem de Mazarron.. . .  Octubre 4873.... 4.252*72
492679 Idem de San Pedro del

Pinatar..................... Enero id ............. 270
492680 .Idem de Totana . . . . . .  ídem id .     82*40
192681 Idem de id............. . Junio id., . . . . . . ,  600*20
192682 ídem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1874. .........  000*20
492683 Idem de i d . , . . .  Agosto id. . . . . . .  82‘40
492684 Idem de i d . " Abril 4875 . . . . . .  82*40

PROVINCIA DE PALEÑO !A.

492685 A y u n t a m i e n t o  de
Aguilar de O&mpóo. Abril 4873 . . . . . .  44*40

492686 Idem de id   Octubre 1875.... 4067*25.
192687 Idem de Ampudia.. . . .  Mayo 4871. . . . . .  268*20
492688 Idem de id .     ........  Junio id    40*20
192689 Idem de id.................  Enero 4872.......... 60‘20
492690 Idem de id.................  Febrero id'.. . . . .  466*80
492691 Idem de id  ......  Marzo id .  ........  268*40
192692 Idem de i d , , . . . . . . . . .  Noviembre 4873. 43820
49 693 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 4874......................484*80
192694 Idem de id. . . . . , . , . . .  Diciembre id . ..  ¿ 571*82/
Í02695 Idem de id............, , . . .  Abril 4875, , , . . .  887*66

rúMEiv© a c y r o  mroftir
de CORPORACIONES. «n t a " Bíi

árdea. ? «-e 1*0*0 ps Cénis.

i92b96 AyunC de Ampudia.* Setiembre 48/5. .  444*44
492697 Idem de id   .......... *,« Octubre/ id . . . . . .  £«7*44
192693 Idem de id ................. .. Noviembre id.,.. .  129‘68
492699 Idem de id     Marzo 1 8 7 6 . . .  44 94
192700 Idem de id  .................  Abril id.. . . . . . . .  487*60
192701 Idem de id .    ...........  Diciembre id . . .  * 405*06
492702 Idem de id .    Mayo 4 8 7 7 .. .. . . .  21‘50
492703 Idkm de Am usco   Noviembre 4870 , 41*60
192704 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . .... 446
í 32705 Idem de id ............... .»  Enero 4874.». . . .  120*40
492706 Idem de id ............... ... Setiembre i d . . . 204‘40
492707 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  44*60
192708 luem de id. . . . . . . . .  • Noviembre id.», ,  204*40
4927u9 Idem de id ................. .. Enero 1872. . . . .  • 4,370
492710 Idem de id   ......... .... Mayo id . . . . . . . .  46(20
492714 Idem de id ................. .. Julio i d . . . . . . . . .  43320
192712 Idem de id    Octubre id   253'20
492743 Idem de id    Noviembre i d . . „ 359*20
492744 Idem de id .................. Bicie ubre i d . . . .  492*40
492745 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 4 8 7 3 .. . . . . .  411*40
492746 Idem de id ................. .. Mayo id. . . . . . . .  * 396*80
492717 Idem-de id    Setiembre i d . . . . ,  571*27
49¿7!8  Idem de id ................. .. Noviembre i d . . .  136*52
492719 íüem de id       Octubre i d   466*60
492720 Idem de id .      Mayo 4874.. . . . . .  87
492721 Idem de i i   ........... Junio id . . . . . . .  i 25*60
492722 Idem de id . . . . . .  . „, • <> Noviembre id.. . .  73*80
492723 Idem de id   ........... Marzo 4 8 7 5 . . . . .  803*71
192724 Idem de i d . . . ; . Abr i l - id. . . . . . . .  2í0‘46
192725 Idem de id .    Junio id . . . . . . . . .  87
192726 Idem de id .     Julio id.. . . . . .  « 448*49
492727 Idem de id  .......... Setiembre i d . , . ,  4.182*80
492728 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo 4876 » . . . . „  48*20
192729 Idem de id    Junio id .«..•••• 82*40
492730 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . « . .  477*80
492731 Idem d.e i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  260
492732 ídem de id . Diciembre id .■•* *. 41*60
492733 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 4877.. 81*80
¿92734 Idem de i d . . . . . . . . . « •  Octubre id   439*66
492735 Idem de id . . . . . . . . . . ,  Noviembre id . . ,  380 74
492736 Idem de B&hillo.. . . . .  Julio 4870.... , . ,  544
192737 Idem de i d . . . . .  •.. •». Agosto i d . . . . . . .  200 60‘
492738 Idem de id. ...•<>•• - . .  Setiembre id . . . »  202*00
492739 Idem de i d . . . . . . .  * . . .  Marzo 4 8 7 1 ...... 230
192740 Idem de id . . . . . . . . . » .  ~ Mayo id.. . . . . . .  = 403*20
192741 Idem de id . v, . . . . » .  „. Junio id . . . . . . . .  440*40
492742 Idem de id .   ....... ... Julio id . . . . . . .  / 424
192743 Idem de id . Diciembre id . . . .  264*77
192744 Idem de id .   ............. Enero 4 8 7 2 . . . . .  743
192745 Idem de id    Diciembre id . . . .  36*48
492746 Idem de id       Julio 4 8 7 4 .... .. .  36*48
492747 Idem de id   ......... . Marzo 1875.........   36*48
492748 Idem de id   ........... Julio id . . . . . . . . .  485*59
492749 Idem de id   .......... Enero 4 8 7 6 . . . . . .  3648
192750 Idem de id ............... ... Febrero 4877. ; . .  36*48
192754 ídem de Beeerril de ^

C a m pos . . . . . . . . . . . .  Diciembre4870 o 342
492752 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 4 874 . . . . . .  25
192758 Idem d e M . / v . . M a r z o  1872..;.*.. 25
492754 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4873 . . . . . . .  25
492755 Idem de id.  ................  Noviembre 4876. 2.504*72
4^756 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 4 877 . , . . . .  4.860
192757 Idem de -Boadilía del

Cam ino..   Octubre 4870 ...; 484*60
492758 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  66
192759 ídem de i d . . Mayo 4874. . , . . .  90
192760 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d. . . . . 9 0
492761 Idem de i d . . . . . . . . .  . .  Octubre i d . . . . . .  304-60'
492762 Idem de id , . . . . . . . » , .  Diciembre id. . . .  436*20
492763 Idem de i d . . , . . . . . . . .  Marzo 1872.., . .  304*60
192764 Idem de i d. . . . ,  Noviembre id . . .  432
492765 I d e n ú d e i d . . . . . . . . ; , ,  Diciembre i d . . . .  66
192766 Idem d e i d . . . . . . . . . . .  Marzo4873., . . .  304*60
492767 Idená de id . . . . . . . . . . .  Notiembre id.. . .  6̂6
492768 Idem de id . . . . . . . .  Febrero 4874.. . . . .  304*60
492769 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id / . . . . . . .  37*40
492770 Idem de i d . . . . . ......... Junio 1 8 7 5 .. . . . .  4064
492774 Idem dé id. . . . . . . . . . .  Síarzo 4876 434*02
192772 Idem de i d . . . . . . . . . . , Diciembre i d . . . .  286*77

PROVINCIA DÉ SALA
MANCA.

492773 Ayuntamiento de Man-
zéra de Abajo . . . . . .  Febrero 1873 .. . .  3.085

492774 Tdem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 4875. 4.912*40
192775 Idem de Yébenes  Octubre 4876. . . .  4840*29

Madrid 22 de Abril de 4880.=©  Interventor general, P. V., 
Isidoro Cabañas.

Banco de España.
Los sorteos correspondientes al trimestre vencedero en i . 9 

de Julio próximo de las obligaciones del Banco y Tesoro, sé- 
ries exterior é  interior, y de Jag del Tesoro sobre productos de 
Aduanas* creadas por las leyes-de 8 de Junio de 4876, 14 de 
Julio de 4877, y de los bonos del Tesoro emitidos "en 4.* de 
Abril de 4879, conforme á la ley de 4.® de Enero del mismo 
a ño, He verificarán con las formalidades y en los.diás del mes 
de Junio que á continuación se expresan;

OBLIGACIONES DEL BANCO Y TESORO, SERIE EXTERIOR.

Sorteo 46.% que se verificará el dia 4.°
Ha de aplicarse la suma de 2.813.250 pesetas p&ra los inte

reses de. las 487.550.000 pesetas, importe de las obligaciones á 
que aun no ha tocado la amortización, quedando para esta
4.686.750, que en junto hacen el total de pesetas 7.500.000, que 
se destinan para cada trimestre por ámboé conceptos.

Las 375.100 obligaciones pendientes de amortización se 
dividirán para el acto del sorteo en 3.754 lotes de 400 obliga
ciones cada uno, representados por otras tantas bolas.

Encantaradas estas, se extraerán del globo 94, en repre
sentación de 9.4Ó0 obligaciones, por valor de 4.700.000 peseta»; 
tomándose del fondo de amortización 43.250 pesetas para 
completar el importe de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL TESORO, SOBRE EL PRODUCTO DE ADUANAS.

Sorteo 40.% que se-verificará el dia 3.
Ha de aplicarse la suma de 2.057.250 pesetas para los inte

reses de las 437.450.000 pesetas, im p o rte  de la s  obligaciones ¿ 
que aun no ha toe&do la amortización, quedando para ésta
2.742.750, que en junto hacen el total de pesetas 4.800.000, que 
se destinan para cada trimestre por ambos conceptos.
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Toe 27*300 obligaciones pendientes de amortización se 
ctvidirán para el acto del sorteo en 2.743 lotes de ICO obliga- 
¿iones cMJB uno, representados por otras tantas boles.

Encantarada- estas, se extraer¿in dei g¡obo «jhf en. repic- 
sen^cion de 5.500 obligaciones, por valor ele 8.750.000 pesetas; 
toáiéndose del fondo da amortización 7.850 para completar el 
importe de una centena de obligaciones.

OBLIGACIONES DEL BANCO Y TESORO, SERIE INTERIOR.

Sorteo 46.°, que se verificará ei áia 5.
Ha de aplicarse la suma de 3.687.750 pesetas para los'inta- 

reses de las 245.8o0.000 pesetas, importe de las obligaciones á 
que aun no ha tocado la amortización, quedando para esta 
6 312 250, que en junto hacen el total de pesetas 10 millones, 
que se destinan para cada trimestre por ambos conceptos.

Las 491.700 obligaciones pendientes de amortización se di
sidirán para el acto del sorteo en 4,917 lotes de 100 obliga
ciones cada uno, representados por otras tantas bolas.

Encantaradas est¿>s, se extraerán del globo 126, en repre
sentación de 12.6.00 oblígaciooes por valor de 6.300.000 pesetas, 
aplicándose al fondo de amortización 12.250 por no completar 
.el importe de una centena de obligaciones.

BONOS DEL TESORO.

 ̂ 6.® sorteo, que se verificará el dia 10.
Los 719.889 bonos que quedaron pendientes de amortiza

ción en virtud del sorteo celebrado en 10 de Marzo u.timo se

dividirán para dicho aete en 7.199 lotes de 100 bonos cada 
uno, rsprnsentadas -t;: aanias bote?, excepto la, última,
que sólo puede a?.oor¿;z;V' í:'9„

Encantarad?.« las 7.199 bolas antes citadas, se extraerán 
del globo 93, re presante ti vas de 9.500 bonos, importantes p e 
seta? 4.750.000 que ourresuouáen á cada trimestre. I

Los sorteos dar, te te oes se verificarán públicamente en el sa
jón de junten generaba oel B.*nco, sito en la casa calle de Ato
cha, nú na. 32, en les días qm  quedan expresados, á la una de 
Ja tarde, y Jos presidirá e; Gobernador, asistiendo además una 
•comisión dei Consejo, ei Secretario y el Interventor.

Las boles s?.x tea bles se expondrán al público para su exa
men tintes de- iaí-roducirius eu ei globo.

La Admiuiotración del Banco publicará en los periódicos 
•oficiales los números de las obligaciones y bonos á que haya 
correspondido te amortización, y dejará expuestas ai público 
para bu  comprobación la? botes que hayan salido mi los 
sorteos.

Madrid 14 de Mayo de 1880.=Ei Secretario, Manuel Ciadad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D irecc ión  g e n e ra l de B eneficenc ia  y  Sanidad.

Los testamentarlos de la Sra. Marquesa de Montortal han 
entregado en la Administradon- Depositaría del Colegio do

Huérfrn. 4 te h «Tniou, tm Arar juez, k  cantidad cte 15 pese- 
tes Lg-o.'S y>v dicha, señora ai lo-teeado Cokgío; haciéndose 
púUic: 'r mee: 10 dte presente p*r& steicítesoion L- los inte
resados.

Mteórid ib  oo Mayo de 1880.-=Ei D.u-eetor general, C. Iba- 
ñez áe A  ¡de-coa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Instrucción pública, A gricu ltu ra  é Industria.

Universidades.

Ha acudido á esta Dirección general D. Mariano B esteló y 
Arte zona en solicitud de que se le expida nuevo titulo de L i
cenciado en Medicina y Cirugía por habérsete extraviado el 
que pe*cía, expedido en 14 de Mayo d3 1877 por el Ministerio 
de Fomento.

Lo que se anuncia á los efectos del decreto de 27 de Mayo 
de 1855.

Madrid 8 de Mayo de 1880,= E l  Director general, José de 
Cárdenas,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado general de los valores que se han obtenido por Rentas de Aduanas en las Administraciones de la isla de Cuba durante el año de 1819, con aplicaron de los 
ramos que se expresan. ;

MESES. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS# DEPÓSITOS.
TOTAL. 

Pesos. Cents. •
OBSERVACIONES.

' - ......... ' ’ ....... .................

VnAiY). „ . . . . . . . . . . . . . . 93.722*92 12.795*86 2.342*80 41‘55 46*30 68*23

,

109.018*66
Febrero.......... . •. 71.329 38 10.411*38 2.389*47 62-37 » 188*70 81381*30 ' ...
Marzo ...............................
Abril............... . . . ...........
M ayo.....................
Junio . . . . . . . . . . .....v.-'

85.047-30 «8.758*24 3.348 93 109 27 3*95 26661 111.5«4‘30"'
66.663 55 31.613*41 3.759 80 25*85 41*82 85*91 103.189 84
82.06892 «0.93í *4» 4.046*09 47*93 1350 5*90 , 107.113*76
74.751*64 33.038*57 3.494*85 * 316 86 9*75 65‘66 1111677 33

Julio • . •••••#..«••• 65.51375 87.388 43 4.147 34 42*82 7*73 2806 97.138*13
A sofito .............. ......... 49 418*21 35.587 08 3.752*61 61*48 3037 601 88-855*76
Setiembre.................... • • * 69.504 70 84.159 ¡ 2,669*82 8404 j» 76*77 96¿494‘33
Octubre........». • • . . .  • • • 104.454*97 16.858*88 2.643*36 81*24 75 87 48*94 134.127'«6
Noviembre.......... « . . . ........ 63.372*37 19.681*67 2.04331 19 21 » 3‘32 89.119-88
Diciembre. ............ ........... 412.520 53 86.667*88' 3.165*69 51*94 34*02 14«'¿S39‘40

Total del año 1879» 
Idem de 4878,....

942.368*24 881.785*16 • 37.804*07 945*06 229*29 838*13 l.«63969‘95
i.188.514‘80 877.794*86 ; 41.471*23 4.52336 1.606*52 1.18905 1.51S.100‘38

Diferem- } De más en 1879.. » 3.990*30 » B » 9 3.990*30
cift... * De ménos en 4879 846.146*66 3.667*16 578*80 1.377*23 350*92 85«.1«0‘67

Madrid 29 de Abitel de l88Q.==El Director general, Salvador Lopes Guijarro.

A D M IN IS TR A C IO N  P R O V IN C IA L.

Gabinete Central d e T e lé g ra fo s .

■ t; ie  ló's telegramas qm n@ 'km podüe 
mWegaéos é loé iestirntarioé* ’

’ Día  44¿

Irtácioa á© origen NOMBRE
del destinatario.'

Domicilio..

Gandía..............
Alicante. . . . . . . .
Valencia.,,......
Alhama.... . . . . . .
Isla Cristina.....
Zaragoza......
(Paleniia) New-

York ........
P a lm a .. . . . . . . . .

Santander..........
Daroea...............

Mariano Fenollera. 
Cayetano Casado... 
Arcadlo Tíldela D ,. 
Dolores Rodríguez.
Conde Ibarra........
Jerónimo Reta. . . .

S o lier................
Eleuterio Maison- 

n a v e .. . . . . . . . . . .

Dóriga...........
Joaquín Ribo.. . . . .

Posada, 3, tercero. 
Aduana, 8, segundo. 
Diputado (ausente). 
Pasaje, 5.
Diputado (ausente). 
Real Chamberí.

9

Diputado (aúsehte).

Idem id.
Idem id.

■ Madrid 44 de Mayo de i880.^E1 Jefe del Gabinete Central, 
Fíáncisco Mora,

Administración económica de la provincia 
de Canarias.

Aprobado por Real órden de 26 de Marzo último el presu
puesto de las obras de reparación del edificio Aduana que ocu
pan las oficinas de Hacienda pública de esta provincia por va
lor de 7.790 pesetas 99 céntimos, ésta Administración, en cum
plimiento de lo que dispone el párrafo segundo del art. 2.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ha acordado pu blicar el 
presente anuncio para la subasta de dicho servicio, que tend£á 
lugar en el despacho de esta dependencia el dia 1.* de Junio 
próximo por medio de las proposiciones cuyo modelo se ex
presa ¿ continuación, que se admitirán en pliego cerrado dssde 
una á dos de su tarde. En el caso de que resultaren dos ó más 
proposiciones iguales de las que más ventajas ofrezcan, que
dará abierta la subasta para los autores de las mismas por 
espacio de media hora, admitiéndoles pujas á la llana, te

Los que deseen interesarse en el remate que se anuncia po
drán acudir á esta Administración, en donde se las pondrá de 
manifiesto el pliego de condiciones, presupuesto y demás que 
sea conveniente consultar; siendo de advertir que no es ad
misible? proposición alguna sin que se acredíte haber consti
tuido en la Caja el depósito del 5 por 100 del valor de la su
basta.

Santa Cniz de Tenerife 8 de Mayo de 1880.*=El Jefe de la 
Administración, Tomás de Lara.

Modelo de proposición qúe se cita.
El que suscribe, enterado del presupuesto y pliego de con

diciones formados para las obras de reparación del ediflei 
que ocupan las oficinas de Hacienda pública de esta proviu 
cia, se obliga á realizarlas en la cantidad de.. . . .  (por letrí 
pesetas, con sujeción al contenido de dichos documentos.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION d e  ju s t ic ia .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

L la n e s .

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Ll&ne» 
y su partido.

Hago sábérqúeen este Juzgado ds mi cargo pende una 
demanda civil ordidaria propuesta por el Procurador D. De
metrio Pola Varela, á nombre de D. Antonio Ruisanchez Gar- f 
cía, vecino de Rivadeseik, contra Doña María Taviel, D. Juan § 
Posada Perez, D. Manuel Benito Blanco, D. José y D. Bráulio ¡ 
Posada T&viel, este de ignorado paradero, y aquellos vecinos | 
del pueblo de Belmente, en este Concejo, en cuya demanda eon | 
fecha 5 del actual dicté la providencia que dice: |

«Por acusada la rebeldía al demandado D. Bráulio Posada f 
Taviel, á quien se cite y emplace nuevamente por edictos para I 
que comparezca á contestar la demanda en el término de | 
45 dias.» I

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el pre- 1 
sente que firmo en Llanes á 7 de Mayo de 1880.=Alejandro j 
Puerta.==El actuario, Gaspar Soria González» X —4517 I

M a d r id .—A u d ien c ia . |

D. José Escribano y González, Escribano de actuaciones del | 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de | 
esta capital. f

Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía penden autos I 
á instancia del Procurador D. Angel Calvo, en nombre del f 
Excmo. Sr. D. Enrique Ledesma, contra D. Luis de Norzaga- | 
ray sobre pago de pesetas, en los que se ha dictado la si- I 
guíente 1

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Abnl | 
de 4880, el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prte I 
mera instancia del distrito de la Audiencia de la misma; ha- | 
biendo visto estos autos, seguidos entre partes, de la una el í

Sr. D. Enrique Ledesma, y en su representación d  Procurador 
D. Angel Calvo, demandante, y de la otra D. Luis Norzagaray, 
yen  su ausencia y rebeldía los estrados del Juzgado, sobre 
pago de 31.136 francos 65 eéntimos:

Resultando que estando el demandado establecido en Mar
sella, recibió del actor en el año 4873 varias balas de seda para 
que procediera á su venta y le remitiese su importe; y en ves 
de hacerlo así las empeñó, levantando por esté medio fondos, 
abandonando después que dió al actor conocimiento de este 
hecho el punto de su residencia, ignorándose desde aquella 
fecha, ó sea desde 1873, #u paradero:

Resultando que el Ledesma, á objeto de no perjudicarse más 
en sus intereses, abonó el importe déla garantía por que fue
ron dadas en prenda las balas de seda, lo ,cual le costóla 
cantidad que reclama:

Resultando que fundado el Ledesma en expresados hechos 
dedujo la demanda origen da estos autos con la solicitud de j 
que se condene á D. Luis Norz&g&ray á que en su di&p&gu 
los 31.136 francos 55 céntimos abonados para recuperar su gé
nero, con más ios intereses legales desde la fecha en que los 
desembolsó y las costas, y para el objeto alega que el que em
peñó la cosa ajena sin mandato de su dueño contrae la obli
gación de abonar el valor de la misma ó el importe de los per* 
juicios que por ello se hubiesen originado, incluso el pago de 
las costas dei litigio que á tal fin se promueva:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento al 
demandado, que tuvo efecto por medio de edictos que se publi
caron en la G a c e t a  por ignorarse el domicilio y residencia 
del demandado, trascurrido que fué el término por que se le 
emplazó, volvió á tener efecto en la misma forma; y acusada 
que le fué la rebeldía, se le tuvo por rebelde y por contestada 
la demanda, siguiéndose las actuaciones sucesivas eon los es
trados del Juzgado:

Resultando que pasado él período de réplica y duplica, se 
recibieron los autos á prueba, dentro de cuyo término han de
clarado varios testigos aseverando el hecho que comprende la 
demanda, y además acreditan también los documentos que se 
extendieron en Marsella para levantar la garantía de las balas 
de seda empeñadas:

Resultando que concluso el término de prueba, se unieron 
las practicadas á los autos; y trascurrido el período de alega
ción de prueba, se han traido los autos con citación para sen
tencia: *

Considerando que $1 que recabe una cosa en depósito, como 
recibió Norzag&ray las balas de seda de que se trata, queda su
jeto á todas las obligáeiones y responsabilidades que las leyes 
le imponen como tal depositario:

Considerando que entre dichas obligaciones es la más esen-
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oíal Ja de Ja rcstiiueion de I& cosa depositada luego que se la 
reclame el m pr-cot , según la ley 5/, til. 3.* de la Partida 3.a:

Con&iíkr.iK- u e a a: n - ,• no so cumple con dicha obliga- 
cioi); como io  * o m »! X mandado, se Incurre ce mu ha in
currido cata t'u Ja w :  ̂ uy^Vthdaá do abonar c k k s  y perjui
cios, al tenor ¿o k  ia ley 40, tít. 5.° de te Par
tida anteriormente oPada:

Con eider a - q m --o pMÓen dejar de tenerss como tales 
perjuicios los gs'-'os '.m T.í per el actor para librar sus balas 
de seda, y que asch u i- i I •. * cantidad que reclama y Jos inte
reses legales de .* iv -nr, -irsie el dk en que la satisfizo hasta 
que tenga lugar su pago, por cuya razón es procedente la de
manda:'

Ourniuerbooo que también lo es en cuanto á la condenación 
de cosías que igualmente comprende, porque es indudable la 
temeridad con que so b& dejado per el demandado de cumplir 
la obligación qim emú' depositario le afectaba:

Visto las le¿ y í ¿di > y la 8.a, tít. £2 de te Partida 3.a;
Fallo que d , u. o .tronar y condeno 4 D. Luís Norzaga- 

vbj á que abone *¿ D. Enrique Ledesma la cantidad de 31.136 
francos 65 cA um- v f u  áus intereses legales á razón del 6 
-,pcsU 100 anue! , ts t • ' da en quo debió satisfacerla hasta el 
en que lo Vo.ril.iq y cuitas.,

Notifiques© I sra senh .cía en la forma que previene el *r -  
tículo 1.ÍÚ3 de te l y ua E j j  ubiamiento civil, publicándose en 

-los periódicas oficíate de Corte,
Así por éstU ?ai sentencia, definitivamente juzgando, lo 

pronuncio, mando' y firmo.—«Se'bastían Carrasco.
Publioacion.=^Lefck y publicada fué por D. Sebastian Car

rasco y Cálvente, Juez do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital-, Ja anterior sentencia hoy dia de su 
fecha, estando celebrando aeidienoia pública en el local de este 
Juzgado. **Doy fó.«- Fosé Escribana

Y en cump)'.¿'i'5i¿i'-o de io mandado, pongo el presente que 
firmo en M«dr¿J •* 14 de Mayo de 4880.—José Escribano.

X —4614

En virtud de previdencia del Sr. Juez do primera instan
cia del d-strito de la Audiencia de esta Corte, refrendada pw 

•el infrascrito aetuano, en autos de jurisdicoicn voluntaria, 
incoados á instancia de parte legitima, se saca á la venta «te 
pública subasta y término de 30 días una heredad de tierras 
labrantías, sitas en término del pueblo Collado de Contreras* 
partido judicial do Arév&lo, provincia úe Avila, por la canti
dad de 5.735 pesí.tas con 43 céntimos; y para su remate se ha, 
señalado el dia 17 del próximo mes da Junio, á la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado. , i

Se previene que dicha heredad de* tierras está librefdé gra
vámenes y carga.

E l pliego de condiciones estará de manifiesto durante di
cho término .*a Aróvsdo, Escrqhaaia de D. Santiago Hernández, 
y  esta Corte en la dd actu ario que suscribe, donde también 
lo estarán loe títulos do propiedad, medición, deslinde» tasa
ción y planos pcnemte cj3 ]a referida heredad; que no se ad
mitirán posturas que Ii0 cubran 3a cantidad ántss indicada, 
así como * las pijtu* ql 6 no Heguan á 50 pesetas; y que para 
tomar1 parte en, r^  TGmate tendrán los limitadores que con
signar préviam' ¿n 8̂ Sobre la mesa del Juzgado tetorha de 500 
pesetas. -

Madrid i3  de Máyo d e lS ^ Y ^ B .^ C a rr a á c ó .-E U e ttia --  
rio,*Xü»r a p# Perez. : \ , - X

En virtud de providencia del % . Juez de primera instancia 
dei distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, distada en autos de jurisdicción volun
taria, incoados á instancia do parte legítima, se sacan á venta 
en pública subasta por segunda vez y término de 30 dias dos 
casas sitas en la villa de Cardeñoss, calle d*?l EUrrocalejo, nú
meros 16 y 18 de.la.manzana 4.a, perteneciente á la provincia 
y  partido judicial de Avila, por la cantidad de 4.408 pesetas 
m n  50 céntimos; y para su remato se ha señalado el dia 16 del 
p r ó x im o  raes de Jimio, y hora de la una de su tarde, en la 
sala-audiencia de este Juzgado.

Se previene que las fincas están libres de toda carga y gra
vamen: que no se admitirán ¡ os t u ras que no cubran el precio 
designado; y que el pliego de condiciones para te subasta es
tará de manifiesto todos los dias y horas hábiles en las Escri
banías de actuaciones, en Avila k la que corresponda el exhorto 
q u e  se-dirija, y.en asta Corte en Ja del que refrenda, donde 
también lo estarán los titules de propiedad, deslinde, medición, 
tasación y planos periciales. ^

Madrid 43 de Mayo de 4880.«*V.® B .W 'km fceo ~=Sbactua- 
rio,, Juan P. Perez. —X

M a d r id .-C e n tr o .

En virtud'de providencia del Sr. D. José* María Barnuevo, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
se cita por la presente cédula, por primera vez y término de 
seas dias, á D. Manuel Sánchez para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia’, & prestar una declara
ción sofero reconocimiento de la firma de un documento pri
vado da fecha 14 de Abril de 4874, que libró á favor de Don 
Emilio Zubiria.

Madrid 43 da Mayo de 4880,—El actuario, José María 
Mil ler. X—1519

M adrid.—H ospicio.
; Pe: c 3 o dictado en 1.° del ac tual por oi Sr. Juez da prima

ra íns h. i, del distrito del Hospicio de esta capital, se lia de
clarad' el concurso necesario d© acreedores de D, Antonio Rq,

driguez Vela, por’ q^ien ha sido consentida dJVht declamación 
En su consencoeiíete, y on virtud de providencia dic%&d& m  
los indicados autos, ss onunoía el concurso y su llama i  los 
acreedores á fin da qu - s-y presenten dentro de £0 dk5 con los 
títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 1& de Mayo de 1880.=Sí actuarlo, Federico Oa-Hu
cha y Jiménez. X —1516

M ad rid .—U n iv e rs id a d .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Fermin 8-uarez y Jisicnez, $0 saca á la venta en 
pública subasta por término da 30 dias un solar .lito en las 
afueras de 3a Puerta de Alcalá, en la poeesíon llamada Para
dor de Muñoz, y comprende una, superficie de £9.835 pies 50 
décimas de otro, y ha sido lasado en 78.318 .pesetas 49 cénti
mos da otra. Para su rom-Ae so señala 3a hora de la una de la 
tarde del día 47 da Junio próximo, en oí local del Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, hasta cuyo dia estarán los autos 
de manifiesto en Escribanía; con la advertencia de que no se 
admitirá postura alguna que no cubra la tasación, y la dé que 
para tomar parte en la licitación se ha de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 40 por 400 del avalúo, que 
será devuelto &1 finalizar el acto, excepto el dei mejor postor.

Madrid 44 de Mayo de 488a=Luis Rubio y Cadena.
Es copia para insertar en la  G-a c e t x  de esta Corte.=V.®

Rubio y Gadena.*=«El actuario,. Fermín Suarez y Jimenezv
X —4545.

P a m p lo n a .
Eh Javier de Orive, Juez de primera instancia de está capi

tal y su partido. ■,
Hace saber que B. Vicente Eehandi y Oortari, natural fue- 

fué del lugar de Oyereguh de esta partido y provincia, falleció 
en estado de soltero á la edad de 34 años, y  al parecer intes
tado, en el pueblo de Añasco, isla de P&erto-Rieb; y habién
dose solicitado por su padre D. Antonio Echandi y Arócená,. 
vecino de dicho 3ug$r de óyeregui, 4l noihbre de sus dos| hvjés 
José María y Juan Bautista Eoha^di y Grortari, se Íesdeclareíá 
sstós herederos abintestado de su referido hermano; Jpói> el 
presente segundo edicto se ¿muncia la muerte intestada áel 
expresado D. Vicente Echandi y Grortari para que los quúse 
crean con derecho á su herencia comparezcan á deducirlo aáte 
éste Juzgado en debida forma dufante el término de £0 diss, 
contados desde el en que el presente se' inserte en la Gtác^ta 
de Ma d r id ; con apercibimiento sí no comparecen de pararks* 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pámploña á 8 de Mayo de 4880,=Javier de (M>- 
ve.—De sü orden, Justo Cayuela.j X—45£0

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferro-carril de Aranjuez á C uenca
El Consejo de administración de esta Compañía, en uso-ú® 

la autorización que le concedió la junta general ordinaria ce
lebrada el 45 de Dicieiiibre del año anterior, ha acornado la 
exacción de un dividendo pasivo de 44 pof 400.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 
para que en el plazo que media desde la publicación de este. 
anuncio hasta 34 del comente, y desde las dos á las cinco de 
la tarde, se presenten en el domicilio social,calle de .Cámpoma-' 
nes, núrn. 8, segundo izquierda, ¿satisfacer el importe del 44 
por 400 ccrrespGtidiéíite á 1¿s acciones que tienen suscritas.

Madrid 4£ de Mayo de 488Q.=*E1 Secretario general, Eduardo 
Ortiz y Casado. X —454,8-

Industrial Mahonesa,
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 65.—Én la ciudad de Mahon, de la isla da Menores,
¿ 43 de Marzo de 4880, ante mí D. Nicolás Orfiia y Gaules, ve
cino y Notario df3 esta ciudad, en el Colegio de las Baleares, y 
testigos que se nombrarán, comparecen los Sres. D. Pablo Ma- 
ría Tinturó y Pastor, propietario; D. Juan Taltavull y García, 
propietario; B, Juan Mrrcadal y Portella, propietario; D. José 
Sepiña y Ruano, Teniente Coronel, Comandante de infantería 
retirado; D. Juan Miguel Saura y Foni, propietar;©; D. Do
mingo Jerez y Cepillo, propietario, Oficial honorario,dei cuerpo 
administrativo de la Armad*; D, Gabriel Seguí y-Chivar, pro
pietario; D. Nicolás Fábregues y Sintes, propietario y em
pleado; D. Miguel Villaloriga y Seguí, propistario; D. José Fá- 
bregas y Smtes, propietario; D. Antonio Pons y Morro, pro
pietario; D. Gregorio Femenías y Aledo, .propietario; D. Jaime 
Riera y Casadeváll, comerciante; D. Bernardo Fax y Pona, 
propietario; D. Juan Joaquín ftodriguaz y Femétiías/propié- 
tario; IX-Jerónimo Taltavull y-Quintana, propietario; D. Diego 
Monjo y Vicens, proputar i o y Director del Instituía de se
gunda enseñanz& do esta ciudad; D. Juan Mir y Febrer, pro
pietario; D. Jaime Barceló y TaúavúM, propietario; D. Antonia 
BSanch y Papelcudi, Diputado provincia]; R. Gabriel C arrera 
y Stgui, labrador hacendado;-D. Juan Bautista F  ron ti y Méj's. 
propietario; D. Raf&sl Portella y Anglés, propietario,.y.D. /ah- 
ionio de la Cruz Roca y Fiaquer, Director de Sanidad de este : 
puerto, todos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, r^énos 
el primero, que lo es de ia de Barcelona; y no teniendo impe
dimento alguno legal, dicen que en su nombre y  en él de ios 
demás que en lo sucesivo fueren accionistas fundan en esta 
ciudad, donde tendrá su domicilio, una Sociedad anónima in
dustrial por acciones titulada Industrial M a h o n e s a conarrc'. 
glü á los siguientes ' ; .

ESTATUTOS.

CAPÍTULO PR IM E R O .

Disposiciones genettiles*
•Artículo 4.* 'La Sociedad anónima titulada Industrial Ma~ 

honesa^&fo cuyo nombre verificará-feus tratos v pjercerá súi 
ciereehp6 y acciones, tanto activas como pas i t i eñe^- por  ob-; 
jeto fabricación y venta de hilados y tejidas de ajffodon»¿ 
«e cualquiera otra materia que ue cr»i4 conveniente.

Art. £ a Su'capital es dé 400.000 pesetas di vididás en 4.00Q 
seciqiicí? de á 400 pesera e&da úñk» h'U'mériáas ó in?critás:c<if 
los libres registros donde quedan rauieados les talones p m  
Iá§ somprob0cicq§s qqe pudieran convenir.

, A fi 3** La duración de la Sociedad - "'j- bo&t ’ 1 ia 30
des Jumo deí año 4900, cuye terrcM i , -e sí
asi k  acuerdsn un año ánt-ss un v>á< r * \ «.t que

l repree^ekvi loe tíos tercios del espiia)
- Arl, 4/ En ©I caso de que por c ir^  * 3 ‘stas

résui^re en alguno de ios baísBces 1 ? p u ^  del
j capital socio!, entenderá necesariam u* i( , ¡c  casita 
1 k  Socie^ed, Si aquella pérdida impír - *» r t ?, s©
| convocará junt.a general de aecionkipig A 4 u q t -  ̂ 1 < ¿e l-
| van si k, Sociedad deberá continuar Sos o» i* r ¿ ' r oce-
| áerse á su liquiolaciorq aunque no se h^b «-r- u lo ¡ t ti ié r -
| mino ¡fijado en el artículo anterior pan. >„ aû .. e í  1 de 1% mUs-
| nja- Par* que pueda pagarse á liquidación en este case m há 
| ce preciso q?.í« io acuerde/.? un número de amalónos qu  ̂ rep-r©. - 

sentón dos terceras partes las colocadas.
Art. 5.® Esta Sociedad sw i regida por la junta, general'.do 

accionistas, por una Junta fie gobierno y ríos Directores, imo*f 
tvn Mahon y otro- en Barcelona* cuy&s respectivas atribucioines- 
so deslindan en los presentes estatutos.

CAPÍTULO II.

De la s  a c e -io n es .
Ar&.  ̂ La* acciones son al portador, y  e;.<wá.a rcfpr$â er¿fe.̂ - 

das por láminas dfe una y de cinco,' sacudas uos u ion áeT 
libro matriz, y firmadas per el D im tor de M&liMs al Presi
dente y el Secretario de Ja Junta do gobierno, además...
autorizadas con el sello de la Sociedad, y en ellas axpr.e»a>
el número- .de orden que tes corresponde;
• Las acciones son iüdivkibtes, y la, Sociedad no re
conoce como dueño década una de ellas más que á su ten edor 
, Art. 8F- Lo4s .sceioB.istas ¡menores, sus tutores, curaéc î ’es % 

gindiccs'de ©«sneúrso no tiemén derecho A 'exigir áúteú á s  lá¿ 
época ordinaria fijada en le» estatutos.monoeirnten-t® ajgv.uno 
de! estad© án la Sociedad; y s© sujetarán "á los bala¿i-s®« ya 
¿probado*-'en> Ja formi présm ta' en estos éstátu te , sim ®3 ase 
múguna ié  piévilegio.

; ■' • CAPÍTULO III.

De Im junUs generales» 1

_ Art. 9.® _ La |unt¿i general d© accionistas se reunirá ordfi®* ■- 
riáméúte wMlahon': todosBóS'.años en un di-a del mes.de.JuMraf--: 
y extíraordibáriam^nts siempre que' fuere convocada per' 1 la : 
Juhtéá© gobierno, |ya;porqúé^sta Ib considere .conveniente'-.' -é 
porq̂ ús lo: solicite uñ núknén)/;d:e acoijoni&fas.que jr^iresenten t í  
lo kténitís- M^qultata jparfé-' dób^japitah social.. Todas lay ■ j'uutai...i i. 
«eéán presididas por elPheüfíéntc dAla Junta gebierncj,-y -c.. 
en? sú defecto por el Vodál^de ©sta de-mis edad. EJ í? resida ate,r 
eon e l' Secrétário y /los ésertftfcdoresl .nombrados por. la . jm ta  .. 
geperal,- córapondrán i . . . . . . .

Art. 40o-;, Las atribúcianoa.'de la junta general ord«afe-«-/i 
ri¿ son: ; .,

t *   ̂.Nombrar i  los Individuos dc .k  Junta de ..gobierna y : . 
Directores, .y proceder' ü suureemplazo parcial ó total ? cuando * 
fuése necesario, por espiración de tiempo ó v&c&nte.

P* \̂ Fijs-rTaremuneracion-qtae hayan áe  percibir iosuDiroo- 
tor€s’tíüáhü©;.ímya de próesdersé^á su reeleocíen ó nu^vo nom- 
bj&miento„

3.* Aprobar ®I balance del año económico presentado por 
el!Directo»de Mahon y la Junta de gobierno# ■

¿4.* Acordar la ftis^Mbhéionr de dividendos á psopúésta.^ 
la Junta de gobiernp. \
."''5.'*^Dfscntir;'y vbt^r;ica$''propoMc4ónés;''''qD;é"'á'su-':j'M 
ntetiéreú;- tanto la Junta dé góbiefño mxáó cublqúitere* de -Ism j 
accionistas, conforme í  lo prevenido en el art. 48.

6.* Decidir las dudas ó' cuestiones que sobre los &et©& é  e 
administración y uso de facultades se suscitaren, entre cual -  
quiera de los Directores y J® Junta de gobierno* ©n cuanto n o 
esté prevenido en el contrato y presentes estatutos.
\ Art. 44. Las atribuciones-¿da junta general «x-traordisw 1- 

íia  son:
4.® Nombrar nuevo Director ®n el caso previsto en el a ar

tículo 40, y proveer al reemplazo de los individuos de l a t o  ita 
d© gobierno que desda la última general hubiesén casado*
í £.® Nombrar la comisión liquidadora,, llegado el easo áf > la 
disolución prescrita en los artículos 8.® y 4.®
J a® Dcckrar disuelta ó prorogada la Sociedad, , m | L  lido 
¿1 término establecido eq el art. 3.®
! '4.® Discutir y resol veí* lo eon veniente sobre cualfuisar otro 
asunto para que hubieseísido convocada.

Art. 4£. Todas Jas juhtas generales, lo mismo las ©? dina
mias que las extraordinailias, se convocarán cojn 30 diaa de an
ticipación por /medio de i anuncios publicados! trssi y m  as A lo  
inénos en un .periódico de Barcelona y tu los/ de M&bon. .
; Asii M E  .Para-que JA junta genei?ai se cjoBsider©,, ármente* 
constituida* es preciso qúe por lo méno^ concurra h k repre
sen tacion- de la .mitad ■ m $s . una .. de las accione# emiitidas.* Sr i 
en la, primera; reunión no concurriese, número suficleste- de»! 
socios,., se celebrará otra el dia siguiente, y sus-d^Gionerse^-L 
rán valederas cualquiera;que sea .¿1 número .dd accionistas -qife '
¿ ella alistan. * . '•
í Art. 44. Sók tanáráú' derecho dt concurrár á k s  ju n t o  
gsneraJes los qu®' ©oh 45 dias de antelación al en  que deba. 
®sta celebrarse hayan depositado ; sps acóioñqs. mü ; poder de-i 
cualquiera de ks-Dircctóres, quienes les.)ibrárán un resgu&r—,‘ 
do expresivo de k s  acciones depositadas y su nnmeraeion^ 
Con estos resgu^rdors formará eí Secretario una lista de lo$¿ 
aeciouístas que to g a n  derecho á concurrir á la,junta y «y 
número de votos que pueda cada uno emitir, la cual quedará; 
expuesta en las oficinas m  1% Sociedad dos di&s áu to  de-. i fa 
C eleb ració n  de la junta.

Art. 48¿ ’ójúco- Accioné* dan dereeho' k un' vfct©£ ¿
?dos 40, y así s.'üca/Iva'menté hasta 50 acciones, sin q m  ni&g/un 
íaceionis^a-empero pueda tener más de 40 votos. A los apode
rados de k> s socios ausentes se les computará ipor separado los 
¡voto©- ©órrespuridientes’ • á ■ las: acciones ;d* su propiedad y lm 
re^p.í'Ctivos á-Tos. úe bu poderdante, y no les pemitírá-emitir-.: 
!uüos y, otrps-.-Lcs. poseeióres de ménos dé cinco-,acciohéte po-X 
drán.'Véfuni©se -y. nembrar a-ios que hayan de emitir el numero, 
icorrespónúient'á de votos en las juntas .generales. . ^
! Art. 46. Sólo los accionistas podrán representar en la jui^ta 
■general las acciones de ios que no quieran ó no puedan asiái- 
itír. La represent-iciaa deberá en todos los casos acreditarse 
¡por medio de poder ó carta firmada en que se confiera e&pre- * 
sámente dicha faeuuad,¡cuya credencial habrá de entregarse 
<al Secretario áhtes de tem arse las listas, de que habla el ar^ í 
-tículo 44. 1 /. . / - - /
1 Art. 47, Ei b^knce áebará ponerse de manifiesto en la io fi-- 
‘ciñas de J-i -Sociedad; ocho dias ántes al cri que haya de c c k - 
¡brarsc kvj dntKgéj] era [para su aprobaeion, y sobre el mismo - 
fel Director está obligado á dar á los acoionistas las explióa- 
felones qua pretendan# /
j AtL. 48. accionistas tienen derecho á proponer -en la í 
junta géner&l todo Jo que, crean con réen te al bien y progreso * 
jde la Sociedad; pero para que sya proposición sea 'lí«cutida 
será preciso váy/i ilcjhfid^ por sei# ó más socios con voto¡en 
idicha junta, f -u
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A rt 19. Las votaciones serán á pluralidad de votos; se harán por el sistema cite sentados y levantados, ó nominalmente si lo pidieren seis de ios concurrentes. Guando deban resolv ere  cuestiones perdónate» ó precederse á la e¿eeoion d® ind ividuas, la votación será secreta, ó por medio de cédulas ó p* peídas que entregará á Jos accionistas el Secretario, como 

también cuando así lo determine la ju n ta  á propuesta de sens 
socios.

CAPÍTULO IV.
Pe la Imita ie  gobierno.

Art. 80. Lo Junta de gobierno se compondrá de cinco so
cios, cuyos cargos durarán cuatro ¡años, debiendo ser renovados co¿ en el primer bienio y tres en el segundo, haciéndose por suerte la primera renovación y por turno las demás. To
dos podrán ser reelegidos.An. 81, Para ser individuo de la Junta de gobierno será menester poseer ante» de entrar en el ejercicio de su cargo 15 acciones, que se depositarán en el archivo de Ja Sociedad ó donde acuerde la Junta de gobierno, las cuales no ie serán devueltas hasta después de aprobadas por la jun ta  general las cuentas del último año en que hubiesen desempeñado su come úd o. En remuneración do su trabajo tendrán dichos accionistas el 4 por 100 sobro las ganancias líquidas que arroja el 
balance.A n . 88. La Junta de gobierno en su prim era reunión elegiré. úe entre sus individuos un Presidente y un Secretario. E i cargo de Presidente durará un sño, pudendo ser reelegido. 
Guando no estuviere presente, ocupará su legar ei individuo 
de más edad.A rt 83. La Junta da gobierno se reunirá cada semana en un dia señalado, y en todos los demás en que la convoque el Presidente; deliberará por mayoría de votos, decidiendo el empate el Presidente. Para que pueda tom ar acuerdo se hace precisa la asistencia cuantío menos de tres de sus individuos.Art. 84. El Director de Mahoa deberá asistir á las sesiones de la Junta de gobierno, teniendo en ellas voz, pero no voto; y dará á Ja misma Jas explicaciones que se le pidan con referencia á los asuntos de su cargo.Art. 85. En el e$so de que en la Junta de gobierno ocurriese alguna vacante, nombrará la misma entre los accionistas que posean 45 ó más acciones uno jue ih lene interinam ente hasta que so haga el nombramiento m  la próxima ju n ta  general. Esta deberá reunirse extraorci ariam ente para este objeto siempre que ocurran dos c ir as a a vez, y en el caso de haber más tía dos Vocales interinos,Art. 86. Son atribuciones de la Junta de gobierno:í*  Observar y hacer que se observen los estatutos de la Sociedad,8.® Convocar las jun tas generales de accionistas, tanto  ordinarias como extraordinarias.3.® Inspeccionar las operaciones de la Dirección; exa itinar sus cuentas; intervenir en la formación de ios b&Iancef ¿finales, y propon trios á la aprobación de Ja jun ta general.4* Autorizar al Director de Mahon para los gastos ex traordinarios que ocurran, y que no estén comprendido» en sus atribuciones.*6 /  Resolver las consultas que le propongan les Directores.6.* Proveer interinam ente las vacamos ne Directores hasta que los nombre de nuevo la jun ta  general extraordinaria.7.* Autorizar á la Dirección para em itir las obligaciones ó pagarés de que había el cap. 43.8 /  Nombrar y remover libremente el Tenedor de libro» del establecimiento, señalándole la retribución que haya de disfru tar.9J  Proponer á 3a jun ta  general el dividendo de beneficios que haya de repartirse á los accionistas, y determ inar ei uso que deba hacerse del fondo'do reserva, caso que no sea necesario para Jas atenciones de la Sociedad.10. Presentar á la jun ta  general ordinaria una Memoria de las operaciones practicadas durante el año, en la cual so consignará el resúmen del estado fabril y económico de la Compañía en todos sus ramos y dependencias, con los proyectos razonados de las mejoras que puedan hacerse.ÍL  Adoptar en casos graves y perentorios las medidas que erea absolutamente necesarias para salvar los intereses de la Sociedad.A r t  87. La* atribuciones del Presidente son;4,* Presidir las jun tas generales y de gobierno.8.° Representar á la Sociedad en sus relacione» con los accionistas en el Gobierno y las Autoridades.3,* Dirimir la discordia que acaso m  presentare en tre  Jos Directores. :¡ '

4.® Nombrar y remover con estos el Jefe industrial del establecimiento.
5A Poner en los balances anuales el V /  B .\  después de examinados por la Junta de gobierno, sí esta los hallare conformes, ó continuar en ellos los reparos que hiciere, si ¿ntes de la celebración de la ju n ta  general no los hubiere solventado el Director de Mahon.
A rt. 88. Las atribuciones del Secretarlo son:4.® Llevar con la debida formalidad el libro de actas de la Junta de gobierno; comunicar sus acuerdos, y cuidar de que estos sean ejecutados.
8.* Llevar también con la  debida formalidad el libro de actas de las juntas,genérate® ordinarias y extraordinarias, que deberá firm ar con el Presidente y los escrutadores.3.* Custodiar en el archivo bajó sus responsabilidades las acciones que. deben tener depositados los individuos de la  Jun ta  ‘ de gobierno y lo» Directores.4® F irm ar los anuncios de todas las disposiciones de la jun ta  que deban comunicarse al público.5»* Ordenar y custodiar los partes que periódicamente dará la Dirección del curso de sus operaciones, los estados, balances y demás documentos.

; 6 /  Redactar la Memoria de la»' operaciones anuales, y toctos los informes necesarios y  disposiciones que por la Junta  de gobierno deban presentarse á la general.7.* Form ar las listas de accionistas que tengan derecho á asistir á tes ju s ta s  generales, anotando los votos que les correspondan personalmente y los que les corresponden de otro ú otros,f y rubricar las papeletas que ha de entregar á los accionistas, con expresión del número de votos que á cada uno corresponde para la asistencia á las generales.
CAPÍTULO V.

De la  Dirección.
Arfe. 89. La dirección, y administración de la Sociedad, correrá. a cargo de dos Directores nombrados en la escritura social y  de los que en adelante les sucedan, nom.brad.os con, a r reglo á los presentes 'estatutos; de ios cuales uno residirá en Manon y. otro en Barcelona. ’
Art. 30. El cargo de Director durará cinco año»; y se en - tenuera prorogado por otro igual tiempo si la ju n ta  general oí amaría no acordase lo contrario en la sesión que celebre m  ano antes de espirar el término del nombramiento.

Art. 31. Oseta Director dejará depositadas en garantía de¿ buen desempeño de su cargo 4Ü0 acciones, Jes cuales no le serán devueltas hasta después de aprosado por Ja j m ía general el batanea dd u11imo imo cn quc !ta *h deshtu ceñado este c*n-gu.Art. 38. Sólo los Director* s ó las personas que bajo su responsabilidad elijan podrán usar ja firma social.A n. 33»  ̂ Debiendo ejercer ios LP recto re? im  acciones y derechos activos y pasivos da Ja Sociedad, pochau nombrar P ro curadores causídicos; pero para promover cualquier pleito deberán obtener la autorización de Jo, Jo nía de gobierno.Art. 34  El Director de Mahon tet a ei d ef A único de iodo's los empi¿a o os de la F&oríca y «us dependencias, & quienes podrá adm itir y despedir libremente, salvo ei Jefe ’ináusiria lt cuya admisión y g i r a c ió n  deberá hacer interviniendo el Director de Barcelona $ el Presidente de la Junta de gobierne,Art. 35. Ei Director de Mahon llevará cuentas claras y exacta» de todos los negocios da i a Sociedad; cada mes pasará á la Junta de gobierno un parto as la marcha de cade establecimiento, y cada trim estre A rm ará y p ren o ta rá  a dicha Junta un estado demostrativo do los beneficios obtenido» ó perdidas sufridas durante este tiempo. Cuidará actemás ae que el 
Tenedor do libros tes llevo'en términos prescrito* por el Código de Comercio.Art. 36. Será do cargo de dicho Director la recaudación áe les fondas de la Sociedad y su aplicación a lo.s objetos propios de la Compañía.A r t  37. Ai fin de cada mío, á contar desde el día 30 ue Ju nio de 4884, form ará ei Director residente en Mahon, con in tervención de Ja Junta de goburnu, oí- baJanee general de to dos los establecimientos de ¡a sociedad, y un estado del movimiento generad de los mismos. Para, la termacion de este balance tendrá presente ios datos siguientes:i.® Los géneros y efecto? existentes se evaluarán por el precio de coste y gastos, a no ser que ei corriente fuese menor, pues nunca han de figurar por más dei que tengan.8.® Los créditos se calificarán en buenos, dudosos y malos; haciendo en los de estas últim as ciases las baja* que* crea convenientes.3.* No rebajará cantidad ninguna en el valor áe ios edificios y maquinarias; y en compensación á c,:4o deducirá anualmente áe las utilidades que resulten un 10 por 100 ae los gastos de instalación hasta que queden amortizados ios que esta ocasione, y un 80 por 100 como fondo de reserva.4* Una vez hechas las deducciones referidas, y bajando d  tanto por ÍGO que se señale ai Jefe industrial, el rem anente formará los beneficios, de jos que se dedudránei tanto por 100 de la Junta de gobierno y deí Director de Mahon, ¡^partiéndose lo que quede entre ios accionistas.Art. 38. Ei Director áe Mahon tendrá en remunsr'Aeion de su trabajo un sueldo fijo de 8 5üG pesetas al año y el i  por 100 de los beneficios que resultasen en los balances.Art. 39. Las atribuciones del Director de Barcelona son:

4 /  Nombrar, con acuerdo riel Di; rctor de Mahon é in te rvención del Presidente de la Junta de gobierno, ai Jefe industria l del establecimiento.8." Cuidar de la venta de los géneros fabricados, la compra de algodones y demás materias necesarias para el establecimiento.3.® Rem itir cada correo al de Mahon un estado de todas las operaciones verificadas desde el anterior.Y 4® Hacer en carta oficial las observaciones que crea convenientes, así sobre la bondad y clase de los tejidos elaborados, como cualesquiera o to  que te sugiera su celo.En remuneración de su trabajo, almacenajes, prim a de seguros de incendios, dependencias y compra de algodones, venta de los géneros y garantía del pago de los compradores percibirá el % Y% por 100 del importe de las ventas de los productos de la fábrica.Art. 40. Los Directores podran ser removidos por la ju n ta  general, á propuesta de la de gobierno, habiendo causa justa  
y  probada.

CAPÍTULO VI.
Liquidación de la Sociedad.

Art. 44. Llegado el caso de la disolución áe la Sociedad, se declarará en liquidación. Para 1 ¿ovaría a cabo m  el más breve término posible se nombrará por Ja jun ta  general de accionistas una comisión de tres individuos que, en unión del Director de Mahon, proceda á la realización de existencias y créditos, y al reparto de los rebultados según las disposiciones del Código de Comercio que entonces rigiere.Art. 48. Cualquiera dificultad que se ofrezca con motivo de la liquidación se someterá á la decisión de Jueces árbitros 
en la forma que expone el Código de Comercio.

ARTÍCULOS. ADICIOJTALKS.
Art. 43. No siendo el capital social bastante para el. desar

rollo que se piensa ciar á la fábrica-, queda autorizada la Dirección para hacer uso de! crédito hasta en cantidad igual al 
capital social en el modo y forma que se acuerde con la ju n ta  
de gobierno»Art. 44* Cualquiera duda que ocurra en el acto de las jun tas generales que no pueda decidirse por el contrato social y presentes" estatutos será resuelta por mayoría de votos de los 
concurrentes.Art. 45. A fin de evitar entorpecimientos y dilaciones, la prim era elección de los individuos que han de componer la "Junta de gobierno se hará en la escritura social.Además los señores otorgantes establecen las siguientes 
bases:Prim era. Los señores otorgantes se suscriben como accionistas por 3.300 acciones, á saber: D. Pablo María Cintorá y Pastor, por 4.000 acciones; D. Juan Taltavull y García, por 400; D. Miguel Saura y Font, por 300; D, Jaime R iera y Cas&devall, por 800'; D. lu á n  Mere&dall y Portella, por 450; D. Domingo Farez, por 485; D*.Antonio d e ja  Oruz Roca, por 400; D. Joan Bautista Fronti y Mus, por 400; D. José Fábregas y Sinté», por 400; D. Antonio Blanch, por 400; D. Bernardo Paz, por 400; D. Miguel Yiilalonga Seguí, por 75; D. Nicolás Fabregues»- por 75; D. José Sapiña, por 75; D* Gabriel Seguí y Oliver, por 50; D. Juan Joaquín Rodríguez y Femenías, por 50; D. A ntonio Pon» y Morro, por 50; D. Gregorio Femenías y Áíedo* por 50; O. Jáime Barccló y Taltavull, por 50; D. Rafael P o rtella y A ngfe, por 50, y per 8o cada uno de los Sres. D. Jerónimo Taltavull y Q iunttn¿, D. Juan Mir y Febrer, D. Diego Monjo y Vicens y D. Gabriel Carreras y Seguí.Segunda. El pago de las accione» de que hace mérito^ la base anterior podrá hacerse, medíante la aportación al tipo de 100 pesetas cada una, di» acciones cíe lá Sociedad anónim a 
Industria Mahonesa* ota stá liquidándose.Tercera. Los accioi "tas que pagaren en metálico ingresarán  en la Caja social, por cada una de sus acciones, una cantidad igual ¿ l a  que corresponde á cada una de Jas de dicha antigua Sociedad I t i t a t n »  Mahonesa por m u ltad o  final d© la 
liquidación que se está verificando.-Cuarta. Las 700 acciones restantes quedarán en. cartera, ó 
serán colocadas á  medida que vayan solicitándose al tipo que

designe la Junta de gobierno m ientras cubra el que expresa la base precedente. Para colocarse á un tipo interior habrá de preceder acó irdo de Ja jun ta  general.Quiuta. La Junte, úe gobierno qucüa autorizada para adquirir Ja nasa, fábrica, terrenos y maquinaria, de dicha Sociedad anón;ma en liquidación Industria Mahonesa por precio de 488.750 pesetas, importe dei remato verificado el dia 6 del actual; y para aplicar al prgo de dicho precio y de io demás que Ja .>arap ¿fría adquiera las acciones de te, antigua, Sociedad que ia nutva posea al mismo tipo que exprera la base 3.*Sexta. Si ¿a las operaciones que mencionan j^s tres base» anteriores resultase aígun quebranto, su te'por te *c*\i aumentado al coste y gastos de edificios y maquinaria, mi pialándose así el capital social mcdic-nto el mayor valor notorio y evidente do dichos edificios y maquinaria por csiha de 3a nplica- cion que do dU s  hace te Compañía, y de la forma y procedí - mlruto? que emplea para utilizarlos.
Sétima.* Las señores otorgantes, con d  fin tí.; que desdo luego pueda la Sociedad dar principio ó sus funciones, nom bran y eligen, á saber:
Para Director de la Sociedad en Barcelona á D. Pablo María Tinturé y Pastor; y por sus ausencias, enfermedades ó muerto á D. Joaquín María Ti moró y Mercader.
P#*ra Director de la misma en Mahon á D. Ju.m Mate ore! i y Can,Ies.
Y para- individuos de U Junta de gobierno á los Sres. Boa Nicolás Fá bregues y 3int.es, ü. Mígate Vil te! o:-gay Seguí, Boa José Fabregas y Si o tes, D. Antonio Btenc y PapekudS y Don Jáime Riera y Cas&devall.
Bajo cuyos estatutos y bases, que aprueban y aceptan en todas y cada una da sus partes, otorgan los señores comparecientes te presente escritura, que se- obligan guardar y cumplir; quedando enturados por mí el Nteariu de te obligación de presentar copla autorizada de la misma en el Gobierno da esta provincia dentro del plazo de 15 cites, á, contar ¿terúe la constitución de la Compañía; de hacerla pubficr.r te Gaceta 

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia dentro de) p la z o  indicado; de presentar además en el Rfgist.ro general de Comercio de esto provincia el testimonio que pr se evite- el arfe. 85 del Código de Comercio; y de presentar, por úítimo, esta escritura en k  oficiriH de liquidación deí i apuesto ,sobre derechas re f¿les y trasm isión de bienes tícn-ro tí te término de 30 días para el pago ¿ie los derechos que procedan, bsjo las pe ja s  de la jey : y firman, siendo presentes á todo, por leeíigós re- queiidos ai efecto D. M artk  Petras y Cardona y D. Guillermo Goñalons y Vidal, vecinoz do esjp elude tí, quienes también firman; de todo io eu&fi del conocimiento, pcsiuLo;: ¡social, d o micilio y aptitud legal de lo-; aeñoros otorgantes, y áe haberles leido, lo mismo que á los testigo», esta escritora íntegra y en alta voz antes de firmarle, por haber elegido todos este medio después de enterados del derecho que la, loy tea concede para leerla por sí natemos, doy fé; y de haber presentado lo» señores otorgantes sus cédulas persmialos libradas, á saber: por la Administración económica de Bar celen o ia de O. Pablo María Tinturé, con fecha 48 de Noviembre último, núm. 84; por el Jefe económico de etea provincia ia, de D. José Sapiña, con fecha 88 de Diciembre último, núm. 101; por el mismo Jufe económico la do D. Antonio Oruz de la Roca, con fecha 7 d« Octubre último, núm. 493, y por la Alcaidía ikj etea ciudad las de D. Juan Taltavull y García, eon fecha ib de Novíembvc último, núm. 434; D,-Juan Mercada! y Po tolla eon fecha 7 de Octubre último, núm. 43; D. Domingo Va¡e7 v Cepillo, con fecha 8 de Octubre citado, número 85; D. N.colás Fabregue» y Slntes, con. la misma fecha, núm. 86; D. Gabriel Seguí y Olí ver, con, fecha 3 Noviembre último, núm. 896; D. José Fábrega» y Sin tes, con fecha 43 Noviembre último, núm, 447; la de D. Antonio Pon» y Morro, con fecha 44 de Octubre ú ltimo, núm. 70; la de D. Gregorio Femenías y Alude, con fecha 40 del míame mea, núm. 54; la de D. Jáime Riera y Casa- devaU, con fecha 8 tí® Enero del corriente- año, núm. 4.887; la de D. Bernardo P&x y Pons, con fecha 47 Febrero siguiente, número 1.804; la de D. Jerónimo Taltavull y Quintana, con focha 5 del propio roes, núm. 4.438; Ja de D. Diego Monjo y VI- cens, con techa 49 de Noviembre último, núm. 405; Ja de D. Juan Mu y Febicr, con fe ah a 9 Octubre último, rtúrn. 41; la 
de D. Jáime Barceló y TaJtavuJ), c. n fecha 4 Noviembre ú ltim o, núm. 304; la de D. Juan B utiste F.rrntí y Mu?, con focha 87 Diciembre último, núm. 700; D. Rsfr./ñ P^rtelía y A n- gJés, con fecha 46 Noviembre úBuno, núm. 485; ]& de D. Mi- 
guel Vilíalon^a, con fecha 10 Noviembre último, núm. 383;- ia do D. Antonio B lane, con techa 15 Enero tío esto ©ño, n ú mero 953; la de D. Juan Joaquín Rodríguez con fecha 10 Octubre último, núm. 57, y la de D. G abrni G¿v-:reras y Seguí, con fecha 49 Enero ú k  no, núm. 996, y te de D. Juan Migue! S&ura, con fecha 45 Noviembre último, núm. 488.=* Pablo M. Tintoró.== Antonio Bterc.===Nico]ás Fábreguee.^José 
Fá bregas. =  Jaime Riera.—'Mig vi te V i!lalonga.=Juan Taita* 
vull.=Ju& n M. Saura.=*Juan Merc&d&l.— Domingo Varez.*- B. Pax y Pons.=G&bríel Seguí.—Autopio Roea.=Josó '.Sapi- ña.==J. J. Rodriguez.=Gregorio F«m enias.=Antonio Pon» y Morro.=*Rafael. Portella Anglés.® Jáiine Baroeió.=*Jerónimo T&It&vuO.==Ju&E Mir.=Diego Monjo y Vicens.—Gabriel Oar- re ras.= Juan  B autista Fronti «M artin  Petrus.=Guillerm o Go- ñalon«.«Signo.«N icolás Orilla, N otario .«E s copia.=El Di
rector, J. Martorejl y Caules.

ACTA.
Número 66.—En Ja ciudad de Mahon, de la isla de Menorca, á 43 Marzo del año 4880, ante mí D. Nicolás Orilla y Gantes» vecino y Notario de esta’ ciudad, perteneciente al Colegio do las Baleares, y testigos que se nombrarán, comparecen los señores D. Pablo María Tintaré y Pastor, propietario; D. Joan Taltavull y García, propietario; D. Juan Mercada! y Portella, propietario; D. José Sapiña y Ruano, Teniente Coronel, Comandante do infantería retirado; D. Juan Miguel Saura y Font, propietario; D. Domingo Varez y Cepillo, propietario, Oficial honorario dei Cuerpo adm inistrativo de ia Armada; D. Gabriel Seguí y Oliver, propietario; D. Nicolás Fébregues 

y Sintes, propietario y empleado; D. Miguel ViiJalrmga y Seguí, propietario; D. José Fábrcgues y Sintes, propietario; D. Antonio Pon» y Morro, propietario; D. Gregorio Femenia* y Aledo, propietario; D. Jaime Riera y Casada va 11, comer- c ante; D. Bernardo Pax y Pons, propietario; D. Juan Joaquín Rodríguez y Femenías, propietario; D. Jerónimo Taltavull y Quintana, propietario; D. Diego Monje y Vicens, propietario y Director del Institu to de segunda enseñanza de esto ciudad; D. Juan Mir y Febrer, propietario; D. Jáime Barceló y Taltavull, propietario; D. Antonio Blanca y Papeludi, Diputado provincial; D. Gabriel G&rreras y Seguí, labrador hacendado; D. Juan Bautista F ronti y Mus, propietario; D. Rafael Portella y AngJás, propietario, y D. Añtoñio áe hi Cruz Roca y  quer, Director de Sanidad do este puerto; todos mayores edad y veóinos de esta ciudad, ménos el primero, fiuf  feate{ la de Barcelona; y nó t^ni^ndó impedimento alguno lega ,  ̂- cen: que con fecha de hoy y anta el Notario infrase i o otorgad» escritura de fundación de una Sociedad anon-m , “ 
dufítml» con la denominación de Industrial Mahonesa* y do-°
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m i cilio en esta ciudad; y  que en conform idad á d icha ss e r i-  
tu r a  y en -virtud do lo dispuesto en el art. 3.* cíe la  ley de 19 
á@ O ctubre ce 4869, d ec la ran  constitu ida dicha Com pañía 
arreg ladam en te  á los e s ta tu to s  y  bases que la expresada es
c r i tu ra  comprendo. _

Y para que conste», requerido  por di saos señores, levanto  
esta  acta que firman , siendo p resen tes por tes tigos al efecto 
requeridos, D. M arti.n P e tru s y C ardona y D. G uillerm o Goña- 
lons y Vidal, v ac iao s de esta ciudad, quienes tam bién firm an: 
de todo lo cual, de [ceno-cim iento, posición social, dom icilio y 
aptitud legal de ic & señores o torgantes, y de haberles leído, lo 
mismo que á los te s tig o s , esta e scritu ra  ín teg ra  y en a lta  voz 
ántes de firm arla, por oaber elegido tóelos este medio después 
de enterados de I derecho que la ley Ies concede para  leerla por 
s i mismo?, doy Té; y de haber preguntado los señoras o to rg an 
tes sus cédulas personales lib ra  'a s , á saber: por la  A dm in is
tración  ecorión jíca  de B arcelona la  de D. Pablo M aría T intoré, 
con fecha i£  D-ic-cmbre ú ltim o, núm , 81: por el Jefe económico 
de eata p ro v in c ia  ía do ü . José Saperia, con fecha ££ Diciembre 
ú ltim o, núm.. 400; por el m ism o Jefo económico la  de D. A n
tonio de la f jru z  Roca, con fecha 7 O ctubre ú ltim o, núm . 198; 
y por la  AD/¿J.día do esta ciudad las de D. Juan  T altavu ll y 
G a rd a , con .fecha  4b N oviem bre ú ltim o, núm . 434; D. Jufcn 
Mercad&l y Porte  lia, con fecha 7 de O ctubre últim o, núm . 13; 
¿ .D o m in g o  Varoz y Cepillo, con fecha 8 de Octubre citado, 
núm ero  £S; B. Nicolás Fúbregues y Siwtes, con la m ism a fe
cha, núm . £0; D. Gabriel Seguí y Olivcr, con fecha 3 No
viem bre ú 'tim o. núm . £96; D. José F ábregas y Sintes, con fe- 

■•«ha 13 Noviembre ú ltim o, núm . 417; la de D. A ntonio Pone. 
j  Morro, • ou fecha i l  de O ctubre ú ltim o , núm . 70; la de Don 
Gregorio Fem enías y A íedo, con fecha 10 del mismo mes, 
núm ero 54; la de D. Jaim e R iera  y  Casadevvli, con fecha 8 
E nero  del corriente a ñ o , núm . 8£7; la  de D. B ernardo 
P ax  y Póns con fecha 17 de Febrero  siguiente, núm . 1.204; 
la  do D. Jerónim o T a ltav u ll y  Q uintana con fecha 5 del 
propio mes, núra. 1.138; la  de D. Dtego Monje y Vicens, con 
fecha 19 N oviem bre ú ltim o , núm . 465; la de D. Juan  Mir y 
F tb íe r , con facha 9 O ctubre últim o, núm . 41; la  de D. Jaim e 
Bárceló y T altavu ll, con fecha 4 Noviembre últim o, núm . 304; 
la  de D. Juan  B au tis ta  F ro n tí y Mus, con fecha £7 D iciem bre 
últim o, núm . 700; U  de D. Rafael Portella y A ug'és, con facha 
16 Noviem bre últim o, núm . 425; 3a de D. Miguel V íllalooga, 
con fecha 10 Noviembre últim o, núm . 383; la de D. A ntonio 
B lanc, con fecha 15 Enero do este año, núra. 973; la  de Don 
Juan  Joaquín Rodríguez, con fecha 30 Octubre u ltim o, n u m e
ro  67; 3a de 0. GtihñA  C arreras y Seguí, con fecha 19 E nero  
ú ltim o , núm. 996, y la de D. Juan  Migue) L aura, con fecha 15 
Noviembre último, núm . 4£8.=APabIo M. T intoré.~*N icolas 
Fábregue?.—¿osé F áb rcgas .= A n ton io  B 'Ianc.=J-áime Riera.== 
Miguel V :)lcio j)ga.=Juan  M. Saura.*»Juan T altavu ll. = 0 0 -  
m ingo ’Virí!'’z.==Ji?.ai>':Mercadal.==B. P ax  y Pons.==Gabriel 8 e - 
guí.==Antonio Ruca.==José .Sapirm-.=*J. J. R o d r?gusz .«A n ton io  
Pons y Morro.—Gregorio Femenias.=*Jáiime Barceló.**=Rafacl 
Portclín  Ar?glés.=----'-Jerónimo T altavull. ==Juan M ir,= G abrie l 
Car.rera«.=Diego Monjo y Y icrns.=»Juan B au tis ta  F ro n t í .=  
M artin P a tru s .—G uillerm o Goñalons.==Signo.=*Nicolás O rilla , 
N otario. X —1506

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Mayo de 1880. 

¡T^MPSHAÍÜRX 
ALTÜBA j|y humedaddolaire.|

«leí bwómatro 31B.ECG101H
n u ñ A » ,  I TERMOMETRO

i, 0° y >m n ™ ~  "" y ílíi#a ád ufante. i  e)
¡j ñamado- ¡ ‘-eco. ¡'ido.

% de la ca, 7iU*2* ** ■■ 0‘2 8 6 N. E . . .  B r isa .. Despejado.
S de la k* < 704 '•<! 9 p $5*0 4 4*8 S .,.. . . .  Idem . .  Idem.

«5 del día.. 7<)4M4 ¡{ 20 2 U ‘7 O. S. O. Ca m a . Nubes,
t d e l a t , ,  70B21 j| 26*4 44*4 E . . . , . ,  Id e m .. Idem.
£ de k b >  i c tñ d  |  20*6 í^ ‘0 O . . .  Id e m .. Idrjra.
9 de la a . J  702 83 ¿ U ‘6 14*7 N. N. O. Idem. . Celajes

, temperatura máxima del aire, á la som bra,, 28*7
mínima 'de i d . ,  ......... ......................... ................. 1 4

Diferencia..  46*8

tem p eia írrg  ai sol, á -1*47 metros da la tierra, 31*6
ídem id, t de una esfera de crista l......   35*0

.............................................  22*4

Lluvia la ' ‘ - ¿filmas horas, m  m ilím etros., . . . , . ,  *, *

JJupackor recibidos m  d  Observatorio de Madrid $¿*.
hre el "tewsférieo á las nueve de U mañana m  
puntos h  !c, P ^ f el dia 14 de Mayo de 1889,

l ¿.'jíU’TA TEMP)®-  ̂ I
; s*r«r r.r ■  ̂ mma~ ¡fuerza estabo
£ ■£•*' a f)0 y í'tw.rv* I KSTAJBO

tAl-fillDArú' I Al 3,Vül üfit raáos «loa del 1 M  d®í
■ cente- { , da ?eaT
í.  ̂ «i>?aíe9, vIea?.co j vísato. cklft..

iS.Scbostico J  b57;3 20'C N. O . . .  íp Despejado. Tranq®
B i l b a o J  ,b8a> 2 *̂} S. E . . . B risa. .¡Id e m  Idem.
Dviedo   H b  8 20*0 S . ,  Id e m .. C asidesp,0 &
€oru ü a (7 k b  7 5 D*5 45‘0 S. E . . .  íd e m .. Casi cub.*. j»
Santiago . . . .  753' 0 U  5 S . . . . . .  Idem . .  C ubierto .. *
Pontevedra . 7í 5\7 j -4 6*2 S. E . . .  ídem  . .  Idem »

Oporto (7 h.í. 75”'§ 13^ S . . . . . .  Viento, r d e m . , . . .  A. agit.a
Lisboa (7 h,). 758'! U ‘9 ' S  B r isa . .  M. nuboso. Oleaje ;
B a d a jo z ..,.. 757*7 ¡ U t  S. E . .  ♦ Id e m .. N uboso. . .  »

! Id em  ■
S,Pern,(7h,b i' ‘̂5 S .E . . . .  Id e m .. Oleaje
S e v i l la . / . . ;^  75176 -530 S. O .. .  Calma , Id em . . . . .  A
f  á r íía   759*4 -17*2 E.. . . . .  Brisa . .  Despejado. Rizada.
G ran ad a ..., 781*3 16*4 N. E . . .  íd e m ..  N uboso. . *

Cartagena.,. 759*9 1.5*5 *5. O . . .  C alm e, Despejado. Tramn*
M e a n te .. , , ,  7;:i 8  2i'*4 S .E . . .  B r is a .. Idem . . ,  Rizada
M u r c ia ...,, . 761*3 19‘ S E. N.E, Idem . .  Idem ^
V a le n c ia ..,.  76í*8 iO*s’ S. E . .  Caim a. I d e m . , . . .  ^
P a l m a . . . . . .  761*5 19'0 O . . . . . .  Id e m .. idem.,= . . .  Tranq.*
B arcelon a ,,, 761*3 16*6 S. O .. .  B r isa .. I d e m , . . .  Idem.

fe r u e l     759*5 4 6*5 !E  I d e m .. Idem   »
Zaragoza,. a. \  » 48*0 S .  E . , .  Id e m .. íd e m . , . .  ^
S e r i a . . . . . - , . i  757*7 U*3 S. O . , .  Id e m .. Id em   »
S ú r g o s ... , ,  J' 760^ 4 6*2 S . . . . . .  Idem. . Id em ...........
Valiadolid . .  ¡ 76^*3 17‘0 S. JE.. .  ídem  . ,  N uboso ,. .  »
Salam anca». i 7781 4 2*3 S. O . . .  Caima Cubierto . a
M a d r i d J  73 í ‘0 15*0 S    Brisa . .  Despejado. »
Escorial í  V52*6 43*2 S. O . . .  Idem. . fNubes . . . .  ! »
Ciudad-ReaLf 9 48 0 S. O . . .  Idem .JD espejado. 1?
¿Ilhaceto, . 7 5 4 * 3  ¡ 4§*0 , ,  Idem ..¿ C e la jes,., J  »

B olsa de M adrid.

o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  1 4  d e  M a y o  d e  1 8 8 0 ,  c o m p a r a d o  
con la del día anterior. 

CAMBIO AL CORTADO.
:-;7g:o6 pvzuiam* ~ _____ ,,, T- Tr

^      U>
a o©Fpétua al’S po.V 4 09. . . « . , oa.«o. 47 95 48 7*97 4 \9 -93

4 7*821tÍ-92 4|3-70 
í 7 75-771(2  

á p íase. 4 7*85 47*75ñncor.
no publicado  4 8*4 0 17*80 fm cor.; 4 7*90

fin próx.
p& qwñm  48*95 47*82 412-80

iúz.in id. exterior al I por ¿¡ 00. . . . . . . . . .  » »
pequeños 19 OjO .

'Zwáñ. am ortizable cm i  i a taré a de 2 
4 m  i a t ar i or . . , . . .  v. . . . . . . . . ,  39*4 0 390{0-39*4 0

no publicado. & 39‘(¡5
89*05 »

Idem id. exterior al 2 por 4 00  ..................  , »
pequeños:. 44*75 »

Deuda del personal......................................   » 75*50
Senos del te so r o , amisión de i m   95‘95 95 95-80-85

eaiuidadus paQ-mños 95*95 »
Resguardos al portador de la Caja de

D ep ósitos... ...........................    . . .  94*50 95 0[0
Baos© Hipotecario, cédulas al 6 por 400. . . .  1 0a OjO »
Obligaciones dei Banco y del Tesoro ai

6 por 400, serie interior.,   .............  . .  99*73 99*75
no publicado . » 99*85 d.

■u® m n iid a d e s  p o q u m m  99*76 99*75
Idem id . id ,, exterior............... . . . . .  99*80 4000^ .

no p u b l i c a d o 99 85 »
ídem del Tesoro sobre producto de

A d u an as............................................    » 93*20-80-15
no publicado. 98^20 »

m  m nU áa< m  m qu& ñm . 98 OjO »
Acciones de carreteras generales, 6 p^r 

4 00 anual, emisión d& ¿ e de Abril de
4850, de 4.000 rs... . . . . . . ____ . . . . . . . . .  . » 83 010

Obras públicas de 4.* ds Julio do 1858,
de 2.009 r s .   ......................  » 56 (q0

Obligaciones generales por ferro-carriles,
d e 2.000 reales,..    38*45 38* 15-37*70-75-80

pequeños -38*4 5 37*80
& p lazo . 3§‘2Q »

ídem de Alar á Santander, do 2.000 r s . . .  » 37*70
Acciones aeí banco de E s p a ñ a .. . . . . . .  S79 0|0 278*00-279*00-280 0[0

no pub licado , ¿78 0[0 »
ídem de la  Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid. ..................  5 »
no publicado. 94*75 ' »4‘75 d.

íLbJi.gaciones do la m ism a.. .  < . . . . . . . . . .  - » '85 0|0 d.
no publicado. 85 0t0 »

CSamhioa sobre p la zm  del-JReinto.

m & m m  m  |  B á l t ,  mmm%LZ'

■Üs©f^<'0*** * 4i4 1 ’aO^.oo "4f8 fe
t©»*** » 4 [4 li&jg® o.»e« » r. 4 0J0 S

yisa«ri&..o«, * . 4¡8 M á i a g s . . , , . * * p a r .  . »
i v i l a . . o * „ * , 4 í i   ̂ m í e t e *  o ,..., c "  ̂ 3¡S .
b a d a j o s . p a r .  » O rem e* ,> , , ,  4¡ t  . .
*;sr©©!oa&- *• s 9 Dvi s do». .  5j8
Mis#*, * - ■. o M  » F a le n c ia . „. 4t4
r í f e s e # 4[8 s  P a lm a M&IL® 4{4 »

4¡2 d . » f a m p lo a a 9. # » 4[4
Cáesre».. , . .  * par. F o a te T « d r a . 4¡2 »
•£ááig. .e par., v~ le u s .*  <>. s s  par. $
■SátcUgernt».-., par. » Saiarn&EOiu, %4
i í í S t s í l ^ ; , ,  S .S e b s c r i^ .  par. s

4 010 - S a a ta a d e r . , , par. »
¿ iá r d o b a ,4« ' par. * p t a . C r u ? ? R 8 ;
S#ruñ<t, c i.-«» 4 *2 d. * v  Samtiagn, ,>-9 -4i4

¿ S s g o r ia , .,,
F e r r o l , . . 5 S#Tilla. ■»». .* <» par.' «

» {]S o r ia , „ , , , J -
® l lfa r r a g o a s  - J  R4 r. »
® 1 fer.neL, , , , .  par. ».

fe ;d a l£ jt5 a e  4 5j4  ̂ tt ffoledo*, „ . ,  4 4¡8 &
S ? ¿ t ó - R 2 f u d e la . , , ,  4 .3¡[0 • ^
fl^ e lv a . 0, , ,  >5 4 ik  Y a lo ia c ia ., ,  par. »
íSuTOawc. 4¡4  ̂ t  ©.Mad^lIA, ,  3rS »
t e m , T & t -: vj YigG..a¿ . A ft v
Jsrss F r tó A  p&z, |i Y itoria *«....,. 4^4 v

4¡4  ̂ Zam ora. +,,.. , S¡i *
M riásw,-,,.. * ’ i f i  j » par. »
IMuma-,... a lí

Bolsas extranjeras..
¿ ñ M u  d3 m  mayo«

3 por e x te r ie r Cft,„ á 47 43t16.

U  p 0? iG-u a m o r|9  ̂ . .
1 2 por Hfi* am ort. ext.» í  40 4¡4.

O bligaciones s/p* d® A* d© la  Isla do C u h s u á  431*50.

«•« J 5 p03p | v t  ̂ , í( .  ̂ £ «48*60.
G e£;solid£dos i a g ie s e s , á ’ 99 5jí6.

ñ v m M m  m h r ®  M í m ^ ¡

Londres, á SO dias techa, din., 48‘40 d.
París, á ocho días vista, fr., 5*05 p.

Direccion general de correos y Telégrafos.
Scguu los partos recibidos, ayer llovió en Badajoz, Cáceres, Huelva 

y León.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
¿te Ff.rteK d ú  z par la Atoi&5su-an:ó'& prlacipai ic, rz*?. - 

dsro^públinof, IfiFrf^Lc^r? del Morcado de givtmc  ̂ y Vi§Jí i  Z'^'-'rzj 
do policía urbana, r . cuidan ser lof pr«ois-s 4h los artícuD?- d® cav - 
«umo dia do ayer los siguiente:

c -oj 48 á 48*50 1^:7 ó A.
»'T q y -o 1 * a ! si Mló^rüme.,

r ; , srsó pessti-. te ?r,úbs; de J. 1*75 lalh*
y * * ?7 f  5  ̂1 ¿ilógfp.mc,

i^ * V . r  9*38 á 0*47 ps<?í?my de '̂44 á . '̂50 ©I AílíW
. «l * , fi **5  ̂ 4 Ai di: ím  L rw  te ite

* y t  ̂ ftí «. i *jt»̂ 4̂ *;üógr£MG.
J, o ic i, R  5 i  l  Z0 p0í?sU;ü 1 í.:. Sirjofe*-; d e 1® Ithn  a,

/  5 c b P/ á 0**; Gis; Y
i...rrG?, ^0 /  á 9 ; 4$ 1% f  1©'

. ' *f f r íífCrT

Lentejas,da 6 á f  peuotas la arroba; d© ©{S1 á la R brs. ?
r u  i eíMlógrsmo,
Carbo® de  ̂ á 4 *7Spss@tas 1» arreba, y  á 0*4 6 el kiló-

^ramo,
Idem misieraL de 4 á 4'42 pesetas la srroba, y á  0*44 el kUóaramc. 
Cok, ds 0*84 i  *̂87 p íe la s  la arroba, y  á 0*09 él kilógramo,
•Jaboa, de i i á 45 k  arroba; de 0*50 á 0*80 y é*

,‘14*83 si kiiúgramo.
Tatatasj do 2 á 2*75 peüetaí* la arroba, y  de 0*44 á 0*46 k  libra» 
Aceite, da 45*50 á H  peset?j la a rro b a ; d@ á m*¿ libra, 

f  ci© 4 3*40 á 44‘8g' el docálHro.
Yino, de 6‘50 á 40 pesetas la arroba; d© 0*23 á 0*17 al cuartillo» j  

da 4*65 á 6*93 el decalitro. .
fatrólso, de 7*60 á 8*f,8 el áecáíitro.
Trigo, precio medio, á 4-5*46 pesetas la- fanega, y  á 27*4?, el hectófiim 
GAbada, precio medio, á 5‘5S p ese to  U é 4 0*45®} hsctóütra.

Nota.—Jtarc* degolladas m  4  de ayer.—'Terneras, 79 ,-T o- 
tal, 79.

Su peso ©u kilogramos.,. . .  3.094*600,

M g & m r m t t U f o  p o r t a  M mtoistraeio» principal i s  G o tm ~
a s *  y A rlU H o s  resu lta n  s er  la» prodnetos r s e m i& im  m  « s h  

capital tn  «l i ia  U  aptsr le* $ignimt$$;

ruifios nú RscAUBAciou. Pts. Gé^ís. puutos n i  r s c a u d a c io i. ’P u . CénU*

fo W o . . . . . . . . . . . . . . .  3.504*75 Ciudad-Real.. . . . . , , .  3.993 82
Segovia, . . . . „  o 2.6%4 ‘95 Pozos de hielo ínter v , . *
Norte.. . . . . . . . . . . . . . .  o - 40 5s5*82 Fábrica de gas, cok y
Bilbao..    4.682’52 residuos. , . . a\  »
A r a g ó n . 982*44 Mataderos.a 0, . .  s s , „. 4.346*8©
Valencia... . . . . . . . ____  4.7^2*77 = __
M e d i o d í a 4 7.494*57 w“
C e r r a o s . . 3 2 * á 3 f o t a i , . 48.8.1 T%1

Lo que s© anuncia al público para su conocimiento. -
Madrid 44 de Mayo de 4880,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—La Real Academia de Bellas Artes de "San 
Fernando celebrará sesión pública mañana doioújgo, á la 
unajle la tarde, para dar posesión, al Sr. D. Juan Facundo 
filado de su plaza de Académico de número. Dicho socio 
leerá su discurso de entrada , y le contestará á nombre de 
la Academia el limo. Sr. D. Pedro de Madrazo.

La conferencia agrícola de mañana en el Conservatorio 
de Artes y Oficios estará á cargo del Ingeniero de Montes 
Sr. D. Carlos Castel, quien disertará acerca de la Determi
nación de las regiones agrícolas.

Anuncios.

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
-1 8 8 0 .—-S e  halla de v en ta  en  la Im pren ta Nació- 

nal, cade dei Cid, núm . 4 , cuarto segunde, á  los p rív
elos siguientes: • ■

PESETAS,

P rim era  c l a s e . . . . . . . . . . . .  80
Segunda i d . . . . . . . . . . . . . . .  45
T ercera id . . . . .   . . . .  4 S‘50

JífSS  D E MAYO, CONSAGRADO Á LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
***’ pop María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio d@ una- 
peseta en Jas principales librerías.

SANTOS DEL DIA.

San Isidro L abrador, P atrón ds Madrid» 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  D E  LA C O M ED IA .— (C bnspañía ita lia n a *)— L  Is>a 
echo y mediae—Turno %.*—Adriana de Lecouvreur*

TEATRO DE APOLO.--A Jas cuatro y media.—M tu m i  
burri8.-~B&stet~-\Al Santol \Al Saniol—Ekpayo de la carta*

A !a.$ ocho y. inedia.—Turno impar.—Primera parte.—-SI 
payo de la carta.—Un sarao y una soirée. '

A las diez y media.—Segunda- parte.—Baile,—¡1 ? Santol 
¡Al Santol

TEATRO DE LA ÁLHAMBRA*-—A las nueve.—A los to
ros.—Un perro grande.

TEATRO MARTIN. -A las cuatro y medie.—-La carcajada.
A las nueve.—.El trapero de Madrid.—Fin de fiesta.

CIRCO DE PRIGE (cello de las Infantas). —-A las cuatro 
y media y ocho y tres cuartos.—Dos grandes fui¿eior>es do ejer
cicios ecuestres, gimnástica?, acrobáticos y cómicos, bajo la di- 
recoiou del Sr. Parteb.-


